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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTAL Y

MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Anuncio-Información Pública

D. Julio del Río Velasco (12210336G), en representación de la
Sociedad Cooperativa General Agropecuaria ACOR (F47005368),
solicita de la Confederación Hidrográfica del Duero modificación de
características de la concesión de un aprovechamiento de aguas su-
perficiales del río Pisuerga, en el término municipal de Valladolid.

Las obras descritas en la documentación presentada son las si-
guientes:

- La situación de los puntos de toma es:

Nº.: 1

Corriente de Captación de Aguas: Pisuerga

Termino: Valladolid

Provincia: Valladolid

- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso:
Industrial.

- El caudal medio equivalente solicitado es de 0,23 l/s, el volú-
men máximo anual solicitado de 6.300 m3, siendo el método de ex-
tracción utilizado un grupo de bombeo de 40,7 C.V. de potencia.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo
de un mes contado a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar recla-
maciones los que se consideren afectados, ante el Ayuntamiento de
Valladolid (Valladolid), ante la oficina de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de ma-
nifiesto la documentación técnica del expediente de referencia
MC/4232/2008-VA (Alberca-UTE), o ante el registro de cualquier ór-
gano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 21 de mayo de 2009.-El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

4764/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTAL Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Anuncio-Información Pública

Dña. Celia Pereira Alonso (71542120F), en representación de
Servicios Avícolas Reunidos S.L. (B47498399), solicita de la Con-
federación Hidrográfica del Duero concesión de un aprovechamien-
to de aguas subterráneas, en el término municipal de Villalón de
Campos (Valladolid).

Las obras descritas en la documentación presentada son las si-
guientes:

- Pozo de 7 m de profundidad, 3000 mm de diámetro, situado en
la parcela 38 del polígono 10, paraje de La Pimienta, en el término
municipal de Villalón de Campos (Valladolid).

- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso:
Ganadero.

- El caudal medio equivalente solicitado es de 0,22 l/s, el volu-
men máximo anual solicitado de 8.265 m3, siendo el método de ex-
tracción utilizado un grupo de bombeo de 15 C.V. de potencia.

- Las aguas captadas se prevén tomar del acuífero 02.06: Región
del Esla-Valderaduey.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo
de un mes contado a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar recla-
maciones los que se consideren afectados, ante el Ayuntamiento de
Villalón de Campos (Valladolid), ante la oficina de esta Confedera-
ción Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de
manifiesto la documentación técnica del expediente de referencia
CP-2628/2008-VA (Alberca-UTE), o ante el registro de cualquier ór-
gano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 15 de mayo de 2009.-El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

4763/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTAL Y
MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de Aguas Superficiales

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de
concesión: C-11055/2009-VA (Alberca-UTE)

Anuncio de Competencia de Proyectos

Peticionarios: Termosolar Mayorga, S.L. (B85579753) Luis
García Olvera (51831926T).

Representante: Luis García Olvera.

Destino del aprovechamiento: Industrial.

Caudal de agua solicitado: 150 l/s.

Corriente de donde se han de derivar las aguas: Cea.

Término municipal donde radican las obras: Mayorga (Valla-
dolid).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, se abre un plazo de un mes a con-
tar desde la publicación de esta nota en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Durante este plazo, el peticionario presentará su petición, por
cuadriplicado, admitiéndose también otras peticiones que tengan el
mismo objeto o sean incompatibles con aquella, en las condiciones
y con la documentación prevista con carácter general y para los su-
puestos que se establecen en el artículo 106 del citado Reglamento.
La presentación, mediante instancia, se hará ante esta Confede-
ración Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 de Valladolid, o ante cual-
quier registro administrativo (de conformidad con el articulo 38.4 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común).

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presentada
que suponga una utilización de caudal superior al doble del que figu-
re en la petición inicial sin perjuicio de que el peticionario que preten-
da solicitar un caudal superior al límite fijado pueda acogerse a la tra-
mitación indicada en el apartado 3 del articulo 105 antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
artículo 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas del
séptimo día hábil tras la conclusión del plazo de presentación de pe-
ticiones. Se levantará acta del resultado, que deberán firmar los in-
teresados presentes.

Valladolid, 30 de abril d 2009.-El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

4761/2009
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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1839

RESOLUCIÓN DE 27 DE MAYO DE 2009, DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN
DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE LA EMPRESA

CABRERO S.A.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la EMPRESA CABRE-
RO, S.A.” (Código 4700032), suscrito el día 22 de abril de 2009, de
una parte, por los representantes designados por la Empresa y, de
otra, por el Comité de Empresa de la misma, con fecha de entrada
en este Organismo el día 27 de abril de 2009, y subsanado en fecha
26 de mayo de 2009, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real De-
creto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y
León en materia de trabajo (ejecución de legislación laboral) y Orden
de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de Presidencia y
Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo por la
que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo,
con relación a lo dispuesto en los arts. 1 y 3 del Decreto 2/2007, de
2 de julio (BOCYL de 4 de julio), de Reestructuración de Consejerías,
esta Oficina Territorial

ACUERDA

PRIMERO.- Inscribir dicho Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

SEGUNDO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

TERCERO.- Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 27 de mayo de 2009.-La Jefa de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustín Arias Gallego.

CONVENIO COLECTIVO PARA LOS AÑOS 2009-2012
EMPRESA CABRERO S.A.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1°. ÁMBITO TERRITORIAL Y PERSONAL

El presente Convenio Colectivo es de ámbito de empresa, afec-
tando a todos los centros de trabajo y a todos los trabajadores de
Empresa Cabrero, S.A.

ARTÍCULO 2°. VIGENCIA Y DURACIÓN

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el 1 de Enero de
2009 y su vigencia se extenderá hasta el 31 de diciembre del 2012.

ARTÍCULO 3°. DENUNCIA

El presente Convenio quedará denunciado automáticamente al
término de su vigencia, sin que sea necesaria la denuncia de cual-
quiera de las partes ante la autoridad laboral. Estas abrirán la ronda
de negociaciones para la consecución del Convenio siguiente en el
plazo máximo de un mes a partir de la fecha de expiración del pre-
sente Convenio.

ARTÍCULO 4°. PRÓRROGA

El Convenio se entenderá prorrogado, a todos los efectos, du-
rante el tiempo que medie entre la fecha de su expiración y la en-
trada en vigor del nuevo Convenio que lo sustituya.

ARTÍCULO 5°. PRELACIÓN DE NORMAS

Lo convenido por las partes en este convenio, regula con carác-
ter preferente y prioritario las relaciones entre empresa y trabajado-
res en todas las materias comprendidas en su contenido.

ARTÍCULO 6°. VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD

Las condiciones pactadas forman un todo indivisible y, a efectos
de su aplicación práctica, serán consideradas globalmente.

En caso de que por resolución administrativa o judicial, se con-
siderase nulo o se modificase alguno de los pactos contenidos en
el Convenio, sin excepción alguna, el Convenio quedaría sin efica-
cia, procediéndose de nuevo en el plazo máximo de treinta días a
partir de la fecha de dicha resolución, a la constitución de la
Comisión Negociadora, al objeto de volverse a negociar su conteni-
do.

ARTÍCULO 7°. COMISIÓN PARITARIA

Se constituirá una comisión paritaria para la interpretación, arbi-
traje, conciliación y vigilancia del convenio.

Estará formada por cuatro miembros, dos de ellos representan-
tes de la empresa y dos de los trabajadores, nombrando de entre
sus propios miembros, presidente y secretario.

Dichos nombramientos serán efectuados de forma nominativa,
por cada una de las partes firmantes, en el momento de la firma del
presente Convenio Colectivo de Empresa.

Las reuniones de esta comisión, serán solicitadas con una ante-
lación mínima de dos días laborales por un mínimo de dos miem-
bros de la misma, y se celebrarán en un plazo máximo de 15 días
laborables desde dicha solicitud.

ARTÍCULO 8°. PRODUCTIVIDAD Y EMPLEO

Atendidas las características propias de la empresa, entre la mis-
ma y la representación de los trabajadores, se estudiará el sistema
a adoptar, para la mejora del rendimiento y la calidad de los servi-
cios.

Los trabajadores se comprometen al estímulo de la actividad,
dedicación y atención al conjunto de labores que comprende el co-
metido que le tenga asignado la empresa, así como el cuidado y
mantenimiento de los vehículos y material.

La empresa, en las circunstancias actuales de servicios contra-
tados, se compromete durante la vigencia del presente Convenio al
mantenimiento de los puestos de trabajo, siempre y cuando las cir-
cunstancias de mercado y la actividad propia de la empresa lo per-
mitan.

CAPÍTULO II. DISPOSICIONES ECONÓMICAS

SECCIÓN PRIMERA INCREMENTO SALARIAL

ARTÍCULO 9°. INCREMENTO ECONÓMICO

Ambas partes, considerando la actual situación de la economía
en general y de la empresa en particular, acuerdan, un incremento
porcentual anual de todos los conceptos económicos en cada uno
de los años de vigencia del presente Convenio Colectivo, igual al
¡PC real, garantizando en todo caso, un incremento anual del 1%.
Queda excluido de este procedimiento el concepto económico de
antigüedad, para el que se estará a lo establecido específicamente
en el artículo 11 del presente texto. Desde el primer mes de cada
año de vigencia del Convenio la empresa abonará, sobre los con-
ceptos económicos citados el 0,5% a cuenta del incremento anual
final pactado, debiéndose regularizar en el mes en que se conozca
el ¡PC real definitivo la diferencia hasta el 1 % garantizado o hasta
el mencionado IPC real si éste fuera superior al 1%.

SECCIÓN SEGUNDA: SALARIO

ARTÍCULO 10°. SALARIO BASE

El salario base para las distintas categorías profesionales afec-
tadas por este Convenio, serán las detalladas en el ANEXO I.

ARTÍCULO 11°. ANTIGÜEDAD

1.- A cada trabajador, perteneciente a las categorías de conduc-
tor, conductor-perceptor y ¡efe de tráfico en función de su fecha de
alta en la empresa le será de aplicación por este concepto lo si-
guiente

a. Trabajadores en situación de alta en la empresa a 31 de di-
ciembre de 1995

El complemento personal de antigüedad consistirá en un au-
mento periódico por tiempos de servicios prestados a la empresa,
consistentes, como máximo, en dos bienios al 5% cada uno y de
cinco quinquenios al 10% cada uno.

Para estos trabajadores, desde el 1/1/2009 hasta el 31/12/2012,
el módulo para el cálculo y abono del complemento de antigüedad
será el salario base percibido por el trabajador durante el año 2008,
sirviendo dicho módulo para el cálculo de los bienios y quinquenios
y de los ya consolidados.
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b. Trabajadores en alta en la empresa a partir del 1 de enero de
1996 y hasta la fecha de firma del presente convenio.

El complemento personal de antigüedad consistirá en un au-
mento periódico por tiempos de servicios prestados a la empresa,
consistentes, como máximo, en un bienio al 5% y dos quinquenios
al 10% cada uno.

Para estos trabajadores, desde el 1/1/2009 hasta el 31/12/2012,
el módulo para el cálculo y abono del complemento de antigüedad
será el salario base percibido por el trabajador durante el año 2008,
sirviendo dicho módulo para el cálculo de los bienios y quinquenios
y de los ya consolidados.

c. Trabajadores en alta en la empresa a partir de la firma del pre-
sente convenio.

Para los trabajadores contratados con posterioridad a la firma
del presente convenio, se pasará a percibir el complemento de an-
tigüedad en un 15% sobre el módulo de cálculo del salario base del
año 2008 a partir del octavo año de permanencia en la empresa. A
partir del decimotercer año de antigüedad, pasarán a percibir el
complemento de antigüedad en un 25% del módulo de cálculo exis-
tente en dicho momento.

d.- Trabajadores con contrato a tiempo parcial

El personal contratado a tiempo parcial, en función de su fecha de
alta en la empresa, percibirá el complemento de antigüedad, cuando
corresponda su devengo, en proporción a la jornada realizada.

2.- Para el resto del personal no se producirá congelación algu-
na en el concepto de antigüedad siguiendo en vigor para ellos lo es-
tablecido en el ARTÍCULO 11 del anterior Convenio Colectivo de
Empresa Cabrero 2004-2006.

ARTÍCULO 12°. PLUS DE CONVENIO

Se establece un Plus Convenio para todas las categorías profe-
sionales que se abonará mediante mensualidades completas y en
las pagas extraordinarias a razón de 30 días, según cantidad deta-
llada en el ANEXO II.

Los trabajadores a jornada parcial percibirán este plus en pro-
porción a su jornada.

ARTÍCULO 13° PLUS DE ASISTENCIA

Se establece un Plus de Asistencia que se abonará mensual-
mente, para todas las categorías, y en proporción a los días asisti-
dos de cada mes, según cantidad detallada en el ANEXO II.

Los trabajadores a jornada parcial percibirán este plus en pro-
porción a su jornada.

ARTÍCULO 14°. PLUS CONSOLIDADO

Se establece un Plus Consolidado de doce mensualidades que
se abonará según devengo mensual, para el personal conductor, en
la cuantía de 119,98 Euros mensuales, según cantidad detallada en
el ANEXO II, cantidad a la que será aplicable el IPC pactado para
cada año conforme al precedente artículo 9.

Los trabajadores a jornada parcial no percibirán dicho plus con-
solidado.

ARTÍCULO 15°. GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS

Se abonará a los trabajadores afectados por este Convenio
Colectivo, dos gratificaciones extraordinarias en Julio y Navidad, en
la cuantía de 30 días cada una de salario base, antigüedad y plus
convenio.

Para el abono de las mismas, no serán deducibles los períodos
de incapacidad temporal derivada de enfermedad común o acci-
dente, siempre que la no asistencia al trabajo no sea superior a cin-
cuenta días.

Igualmente, se abonará una tercera paga extraordinaria, deno-
minada de beneficios, cuyo devengo pertenece al año natural pre-
cedente en los meses de marzo de 2010, 2011, 2012 y 2013.

El abono de estas pagas se efectuará en los días 20 de los me-
ses citados.

Los trabajadores a jornada parcial la percibirán en proporción a
su jornada.

ARTÍCULO 16°. HORAS EXTRAORDINARIAS

Se establece el valor unitario de la hora extraordinaria, con in-
dependencia del salario, categoría y antigüedad de cada trabajador
en 11,47 Euros/hora.

El valor de la hora extraordinaria los sábados, domingos y festi-
vos ascenderá a 15,34 Euros/hora.

Se consideran horas extraordinarias estructurales las necesarias
por pedidos imprevistos, períodos punta de producción, ausencias
imprevistas, cambios de turno u otras circunstancias de carácter es-
tructural derivadas de la naturaleza propia de la actividad de trans-
porte.

Los pedidos imprevistos y extraordinarios de los sábados, por
parte de Fasa Renault S.A., de metida de personal a las 06.00 ho-
ras y sacada del mismo a las 14.00 horas, de obligada cobertura por
los trabajadores, se compensarán con la cantidad de 30,68 Euros
computándose al efecto, dos horas extraordinarias estructurales al
precio de 15,34 Euros cada una.

Las sacadas a las 06.00 horas de los sábados, correspondien-
tes al turno de noche de Fasa Renault S.A. se computarán, en tiem-
po, a razón de una hora las realizadas en Valladolid, y de una hora
cuarenta y cinco minutos las realizadas en Palencia. Estos servicios
serán prestados por los trabajadores que designe la empresa en ré-
gimen de turnos rotativos.

SECCIÓN TERCERA: INDEMNIZACIONES Y SUPLIDOS

ARTÍCULO 17°. DIETAS

A efectos del devengo de dietas, se considerarán solamente los
desplazamientos fuera de la residencia habitual del trabajador, con-
tabilizándose el tiempo transcurrido desde la salida del conductor
de su centro de trabajo hasta la llegada del mismo.

Dará derecho al percibo de la dieta completa la realización de un
servicio que obligue al conductor a comer y cenar fuera de su resi-
dencia habitual.

Se percibirá la parte de dieta correspondiente a la comida de me-
diodía cuando el servicio realizado obligue a efectuar ésta fuera de
la residencia habitual y en todo caso, cuando la salida se efectúe
antes de las doce horas y la llegada después de las catorce.

La parte de dieta correspondiente a la comida de noche se per-
cibirá cuando el servicio realizado obligue a efectuarla fuera de la re-
sidencia habitual y, en todo caso, cuando el conductor salga antes
de las veinte horas y retorne después de las veintidós horas.

Cuando el servicio realizado obligue a pernoctar y desayunar
fuera de la residencia habitual la empresa se encargará directamen-
te de la gestión y abono del alojamiento, desapareciendo por tanto
la dieta de pernocta.

Dieta regular

El importe diario de la dieta regular fija asciende a 5,95 euros por
día laborable.

La dieta regular se abonará con carácter mensual, a razón de 22
días laborables, ascendiendo el importe mensual a 130,89 euros,
por un período de once meses.

Los trabajadores a jornada parcial no percibirán esta dieta.

Dieta discrecional

De lunes a Viernes: 

El importe diario para la dieta de la comida o de la cena ascien-
de a 11,86 euros. 

El importe diario para la dieta de la comida y de la cena ascien-
de a 35,13 euros.

Sábados, Domingos y Festivos: 

El importe de la dieta de la comida o de la cena asciende a 23,27
euros. 

El importe de la dieta de la comida y cena asciende a 46,54 eu-
ros.

En los viajes al extranjero, se abonará además, los gastos de ma-
nutención y estancia.

Respecto de los servicios discrecionales de bodas en sábado y
en horarios nocturnos, la empresa se compromete reunirse con los
representantes sindicales y los trabajadores afectados a fin de ela-
borar una propuesta y estudiarla.

ARTÍCULO 18°. PLUS TRANSPORTE

Es la cantidad que percibirá el trabajador para suplir los gastos
ocasionados por su desplazamiento al centro de trabajo, fijándose
su cuantía, por mes efectivamente trabajado y para todas las cate-
gorías profesionales, según cantidad detallada en el Anexo II.
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CAPÍTULO III

JORNADA LABORAL DESCANSOS VACACIONES Y LICENCIAS

ARTÍCULO 19°. JORNADA DE TRABAJO

a).- PERSONAL CONDUCTOR PERCEPTOR

Para dichos trabajadores, la jornada de trabajo a tiempo com-
pleto a partir del año 2009, en cómputo anual, será de 1.800 horas
de trabajo, con proyección semanal de 40 horas de trabajo efecti-
vo. La jornada anteriormente señalada podrá tener una distribución
irregular, siempre que se establezca un mínimo de 4 horas diarias de
jornada. Cuando la interrupción durante el desarrollo de la jornada
sea inferior a una hora, se considerará dedicada a trabajos auxilia-
res y se computará como tal a todos los efectos.

En lo no regulado en el presente Convenio respecto a jornada y
su duración, trabajo efectivo y tiempo de presencia, se estará a lo
dispuesto en la legislación vigente, reguladora de las jornadas es-
peciales de trabajo entre las que se encuentran el transporte de via-
jeros por carretera.

El poder organizativo corresponde a la empresa en ejercicio de
todas las facultades y posibilidades que en materia de planificación
y organización de la jornada le confiere la legislación vigente, con
respeto en todo caso a las disposiciones allí establecidas.

Todos los trabajadores cumplimentarán un parte diario de traba-
jo en la jornada, haciendo referencia en el mismo a todas las tareas
desarrolladas a lo largo de la misma, así como al tiempo empleado
en cada una de ellas. Este parte constará de dos hojas, una de ellas,
firmada por el trabajador, quedará en poder del empresario y la otra
en poder del trabajador, llevando ésta el sello de la empresa previa
comprobación de la veracidad de lo detallado en el parte. La no
cumplimentación del citado parte o la no veracidad del mismo, se-
rán motivos de sanción laboral grave o muy grave conforme a la nor-
mativa disciplinaria de aplicación.

b). PERSONAL DE TALLER Y OFICINAS.

La jornada de trabajo a tiempo completo, en cómputo anual, pa-
ra dicho personal de taller y de oficinas, será de 1.785 horas, con
proyección semanal de 39 horas de trabajo efectivo.

ARTÍCULO 20º. DESCANSOS.

En materia de tiempos máximos de conducción, interrupciones
y descansos, será de aplicación la legislación vigente, en todo su
articulado. El descanso semanal que corresponda será rotativo en-
tre todos los trabajadores.

ARTÍCULO 21°. CALENDARIO LABORAL

Para el personal de movimiento se pondrá en conocimiento de
los trabajadores los cuadros o calendarios mensuales, con expre-
sión de los trabajadores adscritos a cada uno de ellos y con un mes
de antelación a su ejecución.

Dichos calendarios reflejarán como mínimo los servicios a reali-
zar, los horarios, las vacaciones y los descansos semanales y entre
jornadas.

No obstante lo anterior, se podrá modificar el calendario para el
personal de fábricas siempre que, por razones de producción de la
empresa contratante, no sea posible realizar el servicio programado.

En estos casos el trabajador deberá conocer la modificación con
la suficiente antelación y, en todo caso, la empresa deberá garanti-
zar que es conocedor de la circunstancia antes de finalizar la jorna-
da del día anterior a la variación.

ARTÍCULO 22°. VACACIONES

Se establece un período anual de vacaciones de 30 días natura-
les. Dicho período vacacional será retribuido económicamente con
los siguientes conceptos: salario base, antigüedad, plus convenio,
plus consolidado, plus de asistencia y plus transporte.

La empresa pagará, en el mes de Agosto, una indemnización lla-
mada Bolsa de Vacaciones, según cantidad detallada en el ANEXO
II.

Los trabajadores a tiempo parcial percibirán este concepto en
proporción a su jornada.

ARTÍCULO 23º. LICENCIAS.

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del
trabajo, con derecho a remuneración, por los motivos y tiempo fija-
dos en el artículo 37, apartado 3 de la Ley Estatuto de los
Trabajadores y, concretamente:

a).- Quince (15) días naturales en caso de matrimonio.

b).- Un (1) día natural por traslado de su domicilio habitual.

c).- Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un de-
ber inexcusable de carácter público y personal, comprendiendo el
ejercicio del sufragio activo.

d).- Dos (2) días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento,
accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención qui-
rúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de pa-
rientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.
Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplaza-
miento al efecto, el plazo será de cuatro (4) días.

e).- Para realizar funciones sindicales o de representación del
personal en los términos establecidos legal o convencionalmente.

f).- Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes
prenatales y técnicas de preparación al parto que deben realizarse
dentro de la jornada de trabajo.

g).- Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que po-
drán dividir en dos fracciones. La duración del permiso se incre-
mentará proporcionalmente en los casos de parto múltiple. La mu-
jer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción
de su jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en
jornadas completas en los términos previstos en la negociación co-
lectiva o en el acuerdo a que llegue con el empresario respetando,
en su caso, lo establecido en aquélla. Este permiso podrá ser dis-
frutado indistintamente por la madre o el padre en caso de que am-
bos trabajen.

h).- En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por
cualquier causa, deban permanecer hospitalizados a continuación
del parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del tra-
bajo durante una hora. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jor-
nada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución
proporcional del salario. Para el disfrute de este permiso se estará
a lo previsto en la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

j).- La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho,
para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia so-
cial integral, a la reducción de la jornada de trabajo con disminución
proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a
través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario fle-
xible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que se
utilicen en la empresa.

CAPÍTULO IV

PRIVACIÓN DEL PERMISO DE CONDUCIR, MULTAS Y TARJETA
DE TRANSPORTE

ARTÍCULO 24° PRIVACIÓN DEL PERMISO DE CONDUCIR

Cuando la retirada del permiso de conducir se produzca por cau-
sas distintas a la embriaguez, toxicomanía o imprudencia temeraria
grave, la empresa no podrá despedir por esta causa al trabajador
afectado.

En el supuesto de retirada del permiso de conducir por impru-
dencia temeraria grave, la decisión extintiva del contrato será valo-
rada y estudiada por la Comisión Paritaria de este Convenio, regu-
lada en el artículo 7 del mismo, quien deberá emitir el correspon-
diente Informe no vinculante a la empresa.

Al finalizar la suspensión, el trabajador se reincorporará a su
puesto de trabajo en las mismas condiciones que disfrutaba con an-
terioridad a la retirada del permiso de conducir.

En los supuestos anteriores y en la retirada del permiso como
consecuencia de exámenes psicotécnicos, la representación de los
trabajadores podrá elevar a la dirección de la empresa, propuesta
razonada sobre la posibilidad de emplear al conductor en otro pues-
to de trabajo; si no se llegase a un acuerdo entre ambas partes, de-
cidirá, la dirección de la empresa, de forma razonada dejando a sal-
vo los derechos y acciones que pudieran asistir al trabajador.

ARTÍCULO 25°. SANCIONES Y MULTAS

Serán de cuenta y cargo exclusivo de la empresa las sanciones
y correspondientes multas que a ella fueran imputables. Igualmente,
serán de cuenta y cargo de los trabajadores las sanciones y corres-
pondientes multas que a ellos fueran imputables.

ARTÍCULO 26°. TARJETA DE TRANSPORTE

La empresa abonará los gastos originados por la renovación de
la tarjeta de transporte a los trabajadores de la plantilla, siempre y
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cuando estos tengan una antigüedad mínima de cinco años en la
empresa.

CAPÍTULO V

PRESTACIONES SOCIALES

ARTÍCULO 27°. INCAPACIDAD TEMPORAL

Derivada de Enfermedad Común o Accidente no laboral: La em-
presa completará hasta el 100% de la base reguladora desde el dé-
cimo día de Incapacidad Temporal.

Derivada de Accidente Laboral o Enfermedad Profesional: La
empresa completará hasta el 100% desde el primer día y hasta que
finalice la situación de Incapacidad Temporal.

ARTÍCULO 28º. PRIMA DE SEGURO CONDUCTORES

La empresa abonará, como ayuda a los conductores, una canti-
dad mensual en concepto de ayuda al pago de la prima del seguro
concertado por el trabajador, según cantidad detallada en el ANE-
XO II.

ARTÍCULO 29°. PRENDAS DE TRABAJO

El personal de Movimiento será provisto por la empresa de una
chaqueta, dos camisas con el nombre de la empresa, dos pantalo-
nes y una corbata.

Para el personal de Taller, tres buzos, un par de botas de traba-
jo y un equipo completo para los lavacoches.

Este vestuario se entregará cada dos años y su entrega se rea-
lizará en otoño de los años pares, siendo obligatorio su utilización,
limpieza y decoro por parte del trabajador. Si alguna prenda, por ra-
zón de su uso normal, se deteriorase antes del plazo previsto, será
reemplazada por una nueva, previa entrega de la prenda deteriora-
da.

CAPÍTULO VI

CONTRATACIÓN

ARTÍCULO 30°. CONDICIONES GENERALES

La contratación de trabajadores se ajustará a las normas gene-
rales existentes sobre colocación y empleo, vigentes en cada mo-
mento y en las específicas que marque el presente Convenio.

Los contratos de trabajo, cualquiera que sea su modalidad, de-
berán formalizarse por escrito, en modelo oficial si lo hubiere, que-
dándose un ejemplar cada una de las partes firmantes, de confor-
midad con la legislación vigente.

ARTÍCULO 31°. MODALIDADES CONTRACTUALES

1°. CONTRATO POR OBRA O SERVICIO DETERMINADO.

Deberá reflejar claramente la circunstancia por la que se celebra
y siempre que se contrate a un trabajador para la realización de una
obra o servicio determinados, con autonomía y sustantividad propia
dentro de la actividad de la empresa y cuya ejecución es en princi-
pio de duración incierta.

Las retribuciones serán las correspondientes a su categoría pro-
fesional, de todos los conceptos Salariales fijados en Convenio.

A la finalización de estos contratos, conforme a la norma esta-
blecida, si han sido concertados con posterioridad al 4 de marzo de
2001, el trabajador tiene derecho a recibir una indemnización de
cuantía equivalente a la parte proporcional de la cantidad que re-
sultaría de abonar ocho días de salario por cada año de servicio.

2°. CONTRATO EVENTUAL POR CIRCUNSTANCIAS DE LA
PRODUCCIÓN.

En atención a las características del sector, que comporta fre-
cuentes e irregulares períodos en los que se acumulan las tareas, la
empresa podrá efectuar contratos eventuales al amparo de lo que
se establece en este Convenio y en el artículo 15.1 b) del ET, por un
plazo de 12 meses dentro de un período de 18 meses, compután-
dose el mismo a partir de la fecha en que se produzca la causa o
circunstancia que justifique su utilización.

Cuando se realicen estos contratos por un plazo inferior al perí-
odo máximo establecido podrán prorrogarse antes de su final, por
una sola vez y por acuerdo entre las partes, sin que en ningún caso
el tiempo acumulado pueda exceder del mencionado plazo máximo
de 12 meses.

Se entenderá que concurren las circunstancias previstas en el ar-
tículo 15.1.b) del ET, con la simple remisión al presente artículo del
convenio realizada en el contrato de trabajo.

3º.- CONTRATO DE PRACTICAS

Todos los trabajadores contratados en prácticas según la legis-
lación vigente, tendrán los mismos derechos que los especificados
para los trabajadores de la misma categoría, excepto sus retribu-
ciones, que serán, durante el primer año del 60% y en el segundo
del 75% del salario fijado en este convenio para un trabajador que
desempeñe el mismo o equivalente puesto de trabajo, sin que en
ningún caso pueda ser inferior al salario mínimo interprofesional en
proporción al tiempo de trabajo efectivo.

4°.- CONTRATO PARA LA FORMACIÓN

El contrato para la formación tendrá por objeto la adquisición de
la formación teórica y práctica necesaria para el desempeño ade-
cuado de un oficio o de un puesto de trabajo que requiera un de-
terminado nivel de cualificación, y se regirá por las siguientes reglas:

• Se podrá celebrar con trabajadores mayores de dieciséis años
y menores de veintiún años que carezcan de la titulación requerida
para realizar un contrato en prácticas, sin perjuicio de lo estableci-
do en la normativa supletoria.

• La duración mínima del contrato será de seis meses y la máxi-
ma de dos años.

• El tiempo dedicado a la formación teórica dependerá de las ca-
racterísticas del oficio o puesto de trabajo a desempeñar y del nú-
mero de horas establecido para el módulo formativo adecuado a di-
cho puesto u oficio, sin que, en ningún caso, pueda ser inferior al 15
% de la jornada máxima prevista en el convenio colectivo o, en su
defecto, de la jornada máxima legal.

• El trabajo efectivo que preste el trabajador en la empresa de-
berá estar relacionado con las tareas propias del nivel ocupacional,
oficio o puesto de trabajo objeto del contrato.

• A la finalización del contrato, la empresa deberá entregar al tra-
bajador un certificado en el que conste la duración de la formación
teórica y el nivel de la formación práctica adquirida. El trabajador po-
drá solicitar de la Administración Pública competente que, previas
las pruebas necesarias, le expida el correspondiente certificado de
profesionalidad.

• La retribución del trabajador contratado para la formación se-
rá del 60% durante el primer año y del 70% durante el segundo año
del contrato, del salario fijado en este convenio para un trabajador
que desempeñe el mismo o equivalente puesto de trabajo, sin que
en ningún caso pueda ser inferior al salario mínimo interprofesional
en proporción al tiempo de trabajo efectivo.

5°.- FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA

Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo se com-
prometen a potenciar la contratación indefinida, contribuyendo a la
mejora de la competitividad de las empresas, a la mejora del em-
pleo, reduciendo la temporalidad y rotación del mismo, respetando
el principio de causalidad en la contratación, especialmente en los
contratos de relevo y de sustitución.

6°.- JUBILACIÓN ANTICIPADA A LOS 64 AÑOS JUBILACIÓN
PARCIAL Y CONTRATO RELEVO

Los trabajadores afectados por este Convenio podrán acogerse
a la jubilación anticipada a los 64 años de edad, con derecho al
100% de los derechos pasivos. En este supuesto, la empresa esta-
rá obligada a suscribir un nuevo contrato con las personas que fi-
guren como desempleadas en las oficinas de empleo en número
igual al de jubilaciones anticipadas que se pacten de conformidad
con la normativa legal.

En el nuevo contrato que se establezca habrá de cubrirse un
puesto de trabajo dentro del grupo profesional a que perteneciere el
trabajador/a jubilado/a o de cualquier otro grupo profesional, de
acuerdo con los representantes de los trabajadores.

La contratación del trabajador/a de nuevo ingreso se efectuará
en todo caso de conformidad con las disposiciones legales que es-
tén en vigor en el momento que se lleve a cabo.

Al amparo del artículo 166.2 de la Ley de la Seguridad Social y
del artículo 12.6 del Estatuto de los Trabajadores, se reconoce a los
trabajadores y trabajadoras el derecho subjetivo de solicitar de la
empresa la jubilación parcial y la reducción de jornada de entre un
mínimo de 15% y un máximo de 85%, cuando se reúnan los requi-
sitos legalmente establecidos y, en especial, el de la edad, que no
podrá ser inferior a 60 años.

El trabajador podrá concertar, previo acuerdo con la empresa, un
contrato a tiempo parcial por el que aquél reduzca su jornada de tra-
bajo y su salario dentro de los porcentajes establecidos.
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La solicitud se deberá remitir a la empresa con una antelación
mínima de tres meses a la fecha prevista de jubilación parcial. La
empresa estudiará la solicitud con la vista puesta en un acuerdo con
la parte solicitante y en todo caso responderá en un plazo máximo
de treinta días.

Para facilitar el acceso al trabajo de personal joven desemplea-
do/a, se establece la jubilación obligatoria a los sesenta y cinco años
de edad para todo aquel trabajador afectado por este convenio, sal-
vo que no posea la carencia necesaria para cobrar la prestación por
jubilación, permaneciendo en la empresa hasta completar dicho pe-
riodo de carencia.

Si durante la vigencia del presente Convenio Colectivo se dero-
gase o modificase la legislación de referencia en este artículo, será
la Comisión Paritaria la legitimada para definir los términos y condi-
ciones en que el presente artículo ha de ser aplicado, en su caso,
garantizando como mínimo, lo establecido en la legislación vigente.

7º.- PROMOCIÓN EN EL TRABAJO

La promoción profesional se basará en los principios de igual-
dad, mérito y capacidad y estará presidida por los criterios de eva-
luación potencial y del rendimiento del trabajador y la facilitación,
por parte de la empresa, de los medios necesarios para mejorar la
carrera profesional.

8°.- CESES POR FINALIZACIÓN DEL CONTRATO TEMPORAL Y
BAJA VOLUNTARIA

Se establece un preaviso de cese de, como mínimo, quince dí-
as naturales.

Este preaviso obliga tanto a la empresa como al trabajador y de-
berá ser formalizado por escrito.

El trabajador que no preavise su marcha en el plazo previsto, per-
derá el derecho a la cantidad equivalente al salario correspondiente al
plazo de preaviso incumplido, deduciéndose de la liquidación final.

Igualmente, la empresa de no comunicar al trabajador el cese
con la citada antelación, vendrá obligada a abonar los días de sala-
rio correspondiente al plazo de preaviso incumplido.

La empresa, junto con el preaviso de la extinción del contrato por
finalización del mismo, acompañara una propuesta provisional de li-
quidación de las cantidades adeudadas al trabajador y éste debe-
rá, si existe acuerdo, entregarla firmada a la empresa antes del últi-
mo día de permanencia en la empresa, debiendo hacerse en el
transcurso del último día el abono de las cantidades acordadas.

ARTÍCULO 32°. ABSENTISMO

La representación legal de los trabajadores y la empresa se com-
prometen a buscar fórmulas objetivas dentro de la Comisión Pari-

taria para conseguir reducir el índice de absentismo en la empresa,
si durante la vigencia del presente convenio se superase el cinco por
ciento (5 por 100) de absentismo.

CAPÍTULO VII

DERECHOS COLECTIVOS

ARTÍCULO 33°. DERECHOS SINDICALES

Los representantes sindicales dispondrán de veinticinco horas
mensuales para el ejercicio de sus funciones de representación, pro-
curando no interrumpir el normal desarrollo de las actividades de la
empresa.

ARTÍCULO 34°. IGUALDAD DE HOMBRES Y MUJERES

La empresa respetará la igualdad de trato y de oportunidades en
el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberá adoptar medidas di-
rigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre muje-
res y hombres, medidas que deberán negociar, y en su caso acor-
dar, con los representantes legales de los trabajadores en la forma
que se determine en la legislación laboral.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

A efectos de solución de los Conflictos Colectivos que pudieran
originarse, las partes signatarias del presente Convenio se adhieren
expresamente al Acuerdo de Solución Autónoma de Conflictos
Laborales de Castilla y León (SERLA).

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Con la firma del presente Convenio, ambas partes acuerdan no
efectuar reclamación alguna con motivo de las condiciones que pu-
dieran ser objeto de pacto en otros Convenios, tanto de ámbito pro-
vincial como nacional, por entender que, en la actual situación de la
empresa, este Convenio Colectivo es, en su conjunto, más benefi-
cioso para ambas partes.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Régimen Disciplinario. Será de aplicación directa el Laudo
Arbitral por el que se establecen las disposiciones reguladoras de la
estructura salarial, promoción profesional y régimen disciplinario de
las empresas de transporte de viajeros por carretera de fecha 24 de
Noviembre de 2000, sin perjuicio de la aplicación supletoria de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA

En lo no previsto en el presente Convenio, serán de aplicación
las Disposiciones Legales Vigentes de carácter general.
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ANEXO I

TABLAS SALARIALES PROVISIONALES año 2009

Revisión salarial a 31-12-09 IPC real Garantía salarial del 1%

CATEGORÍAS PROFESIONALES



10 de junio de 2009 9B.O.P. Valladolid Nº 130

Valladolid, 16 de abril de 2009.-V B° Presidente Comisión Negociadora, (ilegible).

ANEXO II

TABLAS SALARIALES año 2009

Valladolid, 16 de abril del 2009.-V B° Presidente Comisión Negociadora, (ilegible).
4740/2009



III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Por esta Presidencia se ha resuelto iniciar el trámite de
Exposición Pública del siguiente proyecto:

“SUSTITUCIÓN DE CALDERAS DE CALEFACCIÓN EN VIVIENDAS
ANEJAS AL PARQUE DE BOMBEROS DE MEDINA DEL CAMPO”

A los efectos previstos en el art. 93 del T.R. de Disposiciones de
Régimen Local, durante el plazo de veinte días hábiles siguientes al
presente anuncio, se expone al público, en las oficinas del Servicio
Administrativo de Cooperación, Avda. Ramón y Cajal, s/n, el pro-
yecto anteriormente citado.

Valladolid, 3 de junio de 2009.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

4853/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y PERSONAL

Servicio de Hacienda y Economía

En el ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno median-
te acuerdo nº 87/96, de fecha 31 de mayo de 1996, para el estable-
cimiento de determinados precios públicos, de conformidad con el
dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Personal, la
Junta de Gobierno, en sesión celebrada el 28 de mayo de 2009,
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Establecer el siguiente precio público:

Precio público en concepto de cuota de inscripción por la asis-
tencia a la Escuela de Verano del Programa Animación y Desarrollo
Comunitario, año 2009 (Exento de I.V.A.)

- CUOTA DE INSCRIPCIÓN POR ASISTENTE........50,00 euros.

(Referencia: Expediente nº 524/09 -Anexo 2.- Acuerdo nº 74/09)

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa y es de-
finitivo en dicha vía, pueden los interesados interponer el siguiente
recurso:

Recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado el
acuerdo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la notificación. Dicho recurso deberá ser resuelto y notificado en
el plazo de un mes, entendiéndose en caso contrario presuntamen-
te desestimado.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición, cabe recurso contencioso-administrativo, ante los Juzga-
dos de lo Contencioso-Administrativo con sede en Valladolid, en los
plazos que a tal efecto señala el artículo 46 de la ley 29/1998,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa. 

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Valladolid, 5 de junio de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz Me-
drano. 

4852/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y PERSONAL

Servicio de Hacienda y Economía

En el ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno median-
te acuerdo nº 87/96, de fecha 31 de mayo de 1996, para el esta-
blecimiento de determinados precios públicos, de conformidad con
el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Personal, la
Junta de Gobierno, en sesión celebrada el 28 de mayo de 2009,
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Aprobar el establecimiento de los siguientes precios públicos en
concepto de la asistencia a los “Campamentos deportivos-recreati-
vos 2009” (Exentos de IVA):

- CAMPAMENTO MARÍTIMO ..........................272,00 euros/plaza.

- CAMPAMENTO AVENTURA AMBIENTAL 

ALEVINES ........................................................100,00 euros/plaza.

- CAMPAMENTO AVENTURA INFANTILES ....126,00 euros/plaza.

(Referencia: Expediente nº 759/09-Anexo IV.- Acuerdo nº 73/09).

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa y es de-
finitivo en dicha vía, pueden los interesados interponer el siguiente
recurso:

Recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado el
acuerdo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la notificación. Dicho recurso deberá ser resuelto y notificado en
el plazo de un mes, entendiéndose en caso contrario presuntamen-
te desestimado.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición, cabe recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados de lo Contencioso - Administrativo con sede en Valladolid,
en los plazos que a tal efecto señala el artículo 46 de la ley 29/1998,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Valladolid, 5 de junio de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano. 

4850/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y PERSONAL

Servicio de Hacienda y Economía

En el ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno median-
te acuerdo nº 87/96, de fecha 31 de mayo de 1996, para el esta-
blecimiento de determinados precios públicos, de conformidad con
el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Personal, la
Junta de Gobierno, en sesión celebrada el 28 de mayo de 2009,
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Establecer el siguiente precio público en concepto de precio de
venta al público, IVA incluido, de la siguiente publicación:

TIERRA DE HORIZONTES. VIAJANDO POR LA PROVINCIA DE
VALLADOLID ................................................................12,00 euros.

(Referencia: Expediente nº 759/09 -Anexo V- Acuerdo nº 75/09)

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa y es de-
finitivo en dicha vía, pueden los interesados interponer el siguiente
recurso:

Recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado el
acuerdo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la notificación. Dicho recurso deberá ser resuelto y notificado en
el plazo de un mes, entendiéndose en caso contrario presuntamen-
te desestimado.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición, cabe recurso contencioso-administrativo, ante los Juzga-
dos de lo Contencioso-Administrativo con sede en Valladolid, en los
plazos que a tal efecto señala el artículo 46 de la ley 29/1998,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa. 

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Valladolid, 5 de junio de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano. 

4851/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN SOCIAL

Servicio de Acción Social

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO Y
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE LA PROVINCIA DE

VALLADOLID

ENTIDAD ADJUDICADORA:

Organismo: Diputación de Valladolid. 

Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Acción
Social.

Obtención de documentación e información: los pliegos y la
documentación complementaria estarán disponibles en la fecha de
publicación de la convocatoria en la página web www.diputación-
devalladolid.es y en el Área de Acción Social de la Diputación de
Valladolid (antiguo Hospital Provincial, Avd/ Ramón y Cajal nº 5,
47003 de Valladolid. Teléfono: 983-427100, extensión 682. Fax: 983-
427236. Correo electrónico: jesus.benito@dip-valladolid.es).

Número de expediente: 992/09.
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OBJETO DEL CONTRATO:

Tipo: gestión de servicios públicos mediante concesión.

Descripción: contratación del servicio de ayuda a domicilio y ser-
vicios complementarios de la provincia de Valladolid. Se consideran
como servicios complementarios los de comida a domicilio y respiro.

División por lotes: 

• LOTE 1: CEAS de Cercanías I, Cercanías II, Tordesillas, Serra-
da, Nava del Rey, Villalón-Mayorga y Medina de Rioseco.

• LOTE 2: CEAS de Valoria-Valle Esgueva, Tudela de Duero, Pe-
ñafiel, Iscar. Olmedo y Portillo.

Duración del contrato y prorrogas: el contrato para cada uno
de los lotes tendrá una duración de 2 años, pudiendo prorrogarse
por periodos anuales, hasta un máximo de 2 años más.

El plazo de ejecución comenzará a contarse a partir del día 1 de
diciembre de 2009 (incluido), siempre y cuando se hayan formaliza-
do los correspondientes contratos.

TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO: 

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Criterios de adjudicación: serán objeto de valoración los si-
guientes criterios, en los términos previstos en la cláusula 16 del
Pliego:

• Proyecto técnico del servicio: máximo 40 puntos. 

• Oferta económica: máximo 35 puntos. 

• Mejoras: máximo 25 puntos. 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: 

Servicio de ayuda a domicilio y servicio complementario de
respiro: Importe neto 15,14 euros/hora. IVA 1,06 euros. Importe to-
tal 16,20 euros/hora.

Montante previsto de horas a contratar:

• LOTE 1: 147.227,5 horas/año. 

• LOTE 2: 84.201 horas/año. 

Servicio de comida a domicilio:

• Opción A (comida y cena): Importe neto 9,35 euros usuario/a
y día. IVA 0,65 euros. Importe total 10 euros usuario/a y día.

• Opción B (comida y lácteos): Importe neto 6,74 euros usua-
rio/a y día. IVA 0,47 euros. Importe total 7,21 euros usuario/a y día.

• Opción C (sólo una comida): Importe neto 6 euros usuario/a
y día. IVA 0,42 euros. Importe total 6,42 euros usuario/a y día.

Se prevén precios inferiores si en el mismo domicilio conviven 2
o más usuarios/as.

Actualmente el servicio de comida a domicilio sólo está implan-
tado en el CEAS de Tordesillas, con un total de 40 usuarios/as. Este
servicio se implantará progresivamente en todos los CEAS: así, du-
rante el año 2010 se implantará en 4 CEAS de cada lote, con perio-
dicidad trimestral, y previsión de 20 usuarios/as por CEAS, y en el
año 2011 se implantará en los otros 2 CEAS de cada lote, con la
misma periodicidad, y la misma previsión en cuanto usuarios/as.
Como consecuencia de lo anterior, el montante total de las comidas
a domicilio previsto es de 200 para el año 2010 y de 280 para el año
2011. 

GARANTÍAS:

Provisional: no se exige.

Definitiva: 5% del importe de las adjudicaciones correspon-
dientes, excluido el IVA.

REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Solvencia económica-financiera y técnica: los licitadores pre-
sentarán la documentación que justifique su solvencia económica-
financiera y técnica, en los términos señalados en la cláusula 12.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas.

Otros requisitos específicos: los licitadores, en el caso de ser
adjudicatarios, deberán adscribir a la ejecución del contrato los me-
dios personales y materiales específicos indicados en la cláusula
12.5 del Pliego.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

Fecha límite de presentación: 20 días naturales, computados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Modalidad de presentación: las proposiciones se titularán
“Proposición para tomar parte en el procedimiento de adjudicación
del contrato para la prestación del servicio de ayuda a domicilio y
servicios complementarios, Lote número ....., o Lotes números
...........” y se presentarán en un sobre en cuyo interior figurarán otros
3 sobres cerrados: el “A” titulado “DOCUMENTACIÓN GENERAL”
(se presentará un único sobre A), el “B” titulado “REFERENCIAS
TÉCNICAS RELATIVAS A CRITERIOS NO EVALUABLES MEDIANTE
FÓRMULAS” (deberán presentarse tantos sobres B como lotes a los
que se licite), y el “C” titulado “PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y
OTRA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS EVALUABLES
AUTOMÁTICAMENTE MEDIANTE FÓRMULAS PREESTABLECI-
DAS” (deberán presentarse tantos sobres C como lotes a los que se
licite). 

Lugar de presentación: Secretaría General de la Diputación, C/
Angustias nº 44, Valladolid 47003, en horario de 9 a 14 horas, de lu-
nes a viernes, y de 8,30 a 12,30 horas los sábados.

Plazo durante el que el licitador está obligado a mantener su
oferta: 3 meses desde la apertura del sobre “C”.

APERTURA DE LAS OFERTAS:

Apertura sobre B: El acto de apertura del sobre B será público
y se celebrará en una de las dependencias del Palacio de Pimentel
(C/ Angustias nº 44, Valladolid 47003) a las 13 horas del décimo día
natural siguiente al último de presentación de proposiciones. 

Apertura sobre C: El acto de apertura del sobre C será público
y se celebrará en una de las dependencias del Palacio de Pimentel
(C/ Angustias nº 44, Valladolid 47003) a las 13 horas del trigésimo
día natural siguiente al último de presentación de proposiciones. 

Si el día señalado para la apertura del sobre B o C fuera sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día hábil. 

GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán de cuenta del adjudicatario y su importe máximo será de
600 euros. En el caso de que distintas empresas resulten ser adju-
dicatarias de los lotes en que se compone el contrato, los gastos
por abono de anuncios se prorratearán entre ellas.

Valladolid, 4 de mayo de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

4836/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE UN
CONTRATO DE OBRAS

A los efectos de lo previsto en el artículo 135.3 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública
la adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
Administrativo de Cooperación

c) Número de expediente: 748/07

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: “ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA
DE LA V.P. 2303 TRAVESÍA DE CAMPASPERO”

3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad 

4.- Presupuesto base de licitación. Importe Total: 145.121,95
Euros, IVA incluido

5.- Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 28 de mayo de 2009

b) Contratista: “ROYBA 98, S.L.”
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c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 133.512,19 Euros, IVA incluido

e) Plazo de Ejecución: 3 meses

Valladolid, 2 de junio de 2009.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

4787/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE UN
CONTRATO DE OBRAS

A los efectos de lo previsto en el artículo 135.3 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública
la adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
Administrativo de Cooperación.

c) Número de expediente: 1.000/08.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: “VP 1102 MOJADOS A PUENTE
BLANCA. TRAVESÍA DE MEGECES”.

3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe Total: 145.121,96
Euros, IVA incluido.

5.- Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 28 de mayo de 2009.

b) Contratista: “OBRAS HERGÓN, S.A.”

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 141.493,91 Euros, IVA incluido.

e) Plazo de Ejecución: 60 días.

Valladolid, 2 de junio de 2009.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

4788/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE UN
CONTRATO DE OBRAS

A los efectos de lo previsto en el artículo 135.3 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública
la adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Administra-
tivo de Cooperación.

c) Número de expediente: 1.018/08.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: “V.P. 4501 VILLANUBLA - FUENSAL-
DAÑA. TRAVESÍA DE FUENSALDAÑA, 2ª FASE”.

3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe Total: 77.398,37
Euros, IVA incluido.

5.- Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 29 de mayo de 2009.

b) Contratista: “ASFALTOP, S.L.”

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 75.463,41  Euros, IVA incluido.

e) Plazo de Ejecución: 90 días.

Valladolid, 2 de junio de 2009.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

4789/2009

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Aincor S.L., con C.I.F. núm. B-47523873, ha solicitado de esta
Alcaldía licencia ambiental para adaptación de nave industrial para
traslado de almacén y venta de lubricantes, en las Parcelas 58 y 59,
naves 2 y 4 del Polígono Industrial “El Brizo fase II” de esta locali-
dad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Aldeamayor de San Martín, 29 de mayo de 2009.-El Alcalde,
Juan José Villalba Pinilla.

4771/2009

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTES

Mediante Acuerdo de Pleno, adoptado en sesión celebrada el 20
de mayo de 2009, se aprobó (inicialmente) el expediente de modifi-
cación presupuestaria n° 1/2009, del presupuesto de la Fundación
Municipal de Cultura y Deportes, mediante transferencias de créditos,
por lo que de conformidad con lo dispuesto en la Base n° 11. 4 y 5
de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento, ejercicio
2009, se somete el expediente a exposición pública por quince días
hábiles, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y pre-
sentar reclamaciones ante el Pleno. La citada modificación presu-
puestaria se considerará definitivamente aprobada si durante el cita-
do plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contra-
rio, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Arroyo de la Encomienda, 25 de mayo 2009.-El Presidente, José
Manuel Méndez Freijo.

4735/2009

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTES

Mediante Decreto de Presidencia n° 88/2009, de 25 de mayo de
2009, se han aprobado la convocatoria y Bases reguladoras para la
concesión de subvenciones, para la realización de actividades y
eventos deportivos, año 2009, a entidades deportivas de Arroyo de
la Encomienda, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
se comunica que el contenido íntegro de las citadas Bases se en-
cuentra expuesto en el tablón de anuncios de la Fundación munici-
pal de Cultura y Deportes, así como en las páginas Web del
Ayuntamiento (www.aytoarroyo.org y de la Fundación (www.funda-
rroyo.com) para que en el plazo de veinte días hábiles, contados a
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, las entidades deportivas interesadas
inscritas en el Registro municipal de asociaciones, presenten sus
solicitudes.

Contra la aprobación de las citadas convocatoria y Bases, que
es definitiva en la vía administrativa, puede interponerse, potestati-
va mente, recurso de reposición ante la propia Presidencia, en el pla-
zo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación,
previo al recurso contencioso-administrativo, o bien, directamente
este Recurso, en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente al de la presente publicación, ante la Sala de lo
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Valladolid.

Arroyo de la Encomienda, 25 de mayo de 2009.-El Presidente,
José Manuel Méndez Freijo.

4736/2009
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CAMPORREDONDO

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 135.3 de la Ley de
Contratos del Sector Público, se hace público que por acuerdo de
Pleno de fecha 9 de junio de 2009, se ha adjudicado provisional-
mente el solar sito en Travesía Luna n° 6, a D. Pedro Alberto Sanz
Esteban, con DNI n° 112.361.530-L en el precio de veinticuatro mil
euros (24.000 euros).

Camporredondo, 2 de junio de 2009.-El Alcalde, Dimas García
Criado.

4825/2009

CASTROBOL

El Pleno de este Ayuntamiento, con fecha 13 de mayo de 2009,
aprobó el proyecto de la obra incluida en el III Plan Especial Villa de
Prado 2009 “Pavimentación de Acera en Plaza Mayor. Castrobol”,
redactado por el Sr. Arquitecto D. José Manuel García Villalón.

Los citados documentos y acuerdo de aprobación se ponen de
manifiesto al público por término de veinte días hábiles, contados
desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Castrobol, 22 de mayo de 2009.-El Alcalde, José Mª Redondo
Pardo.

4768/2009

CASTROBOL

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 13 de mayo de 2009 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del
Real Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del men-
tado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Castrobol, 18 de mayo de 2009.-El Alcalde, José María Redondo
Pardo.

4721/2009

CIGALES

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de to-
dos los interesados que, dentro del plazo allí establecido, se proce-
derá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el
nombramiento del cargo de Juez de Paz titular.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en
la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por
escrito, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes
extremos:

• Que carece de antecedentes penales.

• Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

• Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

• Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psí-
quicamente para la función judicial y que va a residir en esta locali-
dad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia.

• Que no está incurso en ninguna causas de incapacidad ni de
incompatibilidad o prohibición previstas en los arts. 389 a 397 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la pre-
sentación de documento idóneo que acredite los extremos anterio-
res, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido in-
currir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las con-
diciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas
de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el mis-
mo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Cigales, 25 de mayo de 2009.-El Alcalde, Francisco Javier Galle-
go Mediavilla.

4743/2009

LAGUNA DE DUERO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente Edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

1.- Órgano que ha incoado: Ilmo. Sr. Alcalde.

Órgano instructor del expediente: Concejal Delegado de la
Policía Local D. Juan Carlos Rodríguez García, el cual puede ser re-
cusado de acuerdo con los art. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el Art. 68.2 del R.D.
Legislativo 339/1990 de 2 marzo.

2.- Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador
en la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de
alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
Edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo Sr. Alcalde, presentándose en el
Registro General del Ayuntamiento de Laguna de Duero. Si no pre-
senta alegaciones esta publicación será considerada propuesta de
resolución. (Art. 13.2 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto).

3.- El pago de la multa: deberá ingresarse en la Entidad de CA-
JA ESPAÑA (2096-0160-512051057304).

El importe de la multa se reducirá el 30% si se hace efectivo el
pago en los treinta días siguientes a la publicación en el boletín

4.- Identificación del conductor en caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente
una identidad jurídica, tiene el deber de identificar al mismo en el
plazo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el
caso de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser
sancionado como autor de falta grave, con una multa de 301 euros
de acuerdo con la Legislación establecida en el R.D. Legislativo de
339/1990 de 2 de marzo, modificado por Ley 19/2001 de 19 de di-
ciembre. Con el fin de ahorrarles trámites y simplificar el procedi-
miento, en el supuesto de que el titular sea una persona física, se
entenderá que es el conductor si no facilita los datos del mismo en
el plazo señalado.

5.- Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo
que concurran causas de suspensión.

Laguna de Duero, 25 de mayo de 2009.-El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.
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RELACIÓN EXPEDIENTES

REQUERIMIENTO IDENTIFICACIÓN

DNI Nombre Expt F inf. Cali Artí Matrícula Importe

B47556600 EXCYO 2009/0000581 16/4/09 LEVE 63 2284FGK 30,05 euros 

B47520648 OLID RED SL 2009/0000615 22/4/09 LEVE 63 7221GJD 30,05 euros 



LAGUNA DE DUERO

No habiéndose podido practicar la notificación personal de la re-
solución sancionadora a cada uno de los denunciados, en el domi-
cilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-1992), por el presente Edicto se notifica a ca-
da uno de los interesados que más abajo se indican:

Vistas las diligencias practicadas en los expedientes que se re-
lacionan, incoados por infracción de las normas de tráfico urbano,
una vez concluida la instrucción del procedimiento y practicada, en
su caso, la audiencia a los interesados, en cumplimiento del art. 15
del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial ( BOE 21-4-1994)
y en uso de las facultades atribuidas por los arts. 7 y 68.2 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a motor y Seguridad Vial (B.O.E. nº 63, de 14-3-90), el
Ilmo. Sr. Concejal Delegado del Área de Seguridad y Vialidad, por
delegación de la Alcaldía, y en el supuesto de infracciones muy gra-
ves, la propia Alcaldía,

Resuelve:

I.- Sancionar a cada uno de los denunciados con la multa que se
indica, por considerarse probados los hechos denunciados, y de-
clarando responsables de cada una de las infracciones a las perso-
nas cuyos datos se especifican.

II.- Advertir a los interesados que contra este Decreto, que pone
fina a la vía administrativa, puede interponer recurso de reposición

ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos
plazos desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin
que puedan simultanearse estos recursos. Asimismo podrá ejercitar
cualquier otro recurso que considere pertinente.

El escrito se dirigirá al Excmo. Sr. Alcalde, y en él debe indicar
los datos siguientes: El número de expte, la fecha de la denuncia y
la matrícula del vehículo. Se presentará en el Registro General del
Ayuntamiento de Laguna de Duero sito en Plaza Mayor nº 1, o por
cualquier otro medio de los previstos en el art. 38.4 de la Ley
30/1992 antes citada.

III.- La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la presente publicación.

Modo de pago:

A) Transferencia bancaria, haciendo constar en el documento de
ingreso los siguientes datos: nº de expte, nombre/apellidos, matrí-
cula del vehículo, abonando el importe de la sanción en la siguien-
te cuenta de Caja España 2096 0160 55 3048156304 o en La Caixa
2100 1594 11 0200038812

IV.- Comunicar asimismo a los interesados que aquellas infrac-
ciones que estén calificadas como muy graves conllevarán la sus-
pensión del permiso o licencia de conducción hasta tres meses.
Para la imposición, en su caso, de estas sanciones se remitirán los
expedientes a la Jefatura Provincial de Tráfico de Valladolid, órgano
competente para su tramitación 

Laguna de Duero, 25 de mayo de 2009.-El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.
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DNI Nombre Expt F inf. Cali Artí Matrícula Importe

J45694460 XISCA Y XISXO SCP 2009/0000655 26/4/09 LEVE 100 3805CTS 30,05 euros 

E47251129 CARNICERIA MANUEL CB 2009/0000708 29/4/09 LEVE 63 7015DGS 30,05 euros 

DENUNCIAS

DNI Nombre Expt F inf. Cali Artí Matrícula Importe

71510971S MONASTERIO CARBALLO, PEDRO JOSE 2009/0228 16/2/09 LEVE 100 5116FVF 18,03 euros 

X06183289S NASCENTE DE ALMEIDA, SOARES GEIDSON 2009/0387 9/4/09 LEVE 100 BI2930CK 60,10 euros 

44912928T CASTRO JIMENEZ, ANA ISABEL 2009/0401 17/4/09 LEVE 100 8031DYW 48,08 euros 

09291596X SANZ LORENZO, MERCEDES 2009/0424 18/4/09 LEVE 100 VA7086AH 30,05 euros 

03472695V SACRISTAN PASTOR, JAVIER 2009/0436 15/4/09 LEVE 100 3303BPF 24,04 euros 

09304817Y VELASCO WINTER, ALEJANDRO JOSE 2009/0437 16/4/09 LEVE 47 VA7662X 60,10 euros 

12374506T CEPEDA FUENTES, MAGDALENA 2009/0464 19/4/09 LEVE 100 VA6768AJ 42,07 euros 

12220997Q MORO LAJO, JOSE MARIA 2009/0471 19/4/09 LEVE 63 7641BNN 30,05 euros 

X7169860R FERREIRA DANIELA, GEDAINE 2009/0000514 25/4/09 LEVE 63 B8231TX 30,05 euros 

09324778A MUÑOZ CALVO, JOSE ANTONIO 2009/0000544 24/4/09 LEVE 63 8362BKF 30,05 euros 

Laguna de Duero, 25 de mayo de 2009.-El Alcalde, B. Jesús Viejo Castro.

4767/2009

RELACIÓN EXPEDIENTES

SANCIONES

DNI Nombre Expediente Fecha inf. Calificación Artículo Matrícula Importe

infracción infringido

45071327K DE MARÍA VEGA, CESAR ÁNGEL 2009/0083 14/1/09 LEVE 100 6270DHH 36,06 euros 

12411617N BORJA HERNÁNDEZ, JONATAN 2009/0108 21/1/09 LEVE 100 4861DHN 42,07 euros 

Laguna de Duero, 25 de mayo de 2009.-El Alcalde, B. Jesús Viejo Castro.

4766/2009

LAGUNA DE DUERO

Se expone al público, una vez informada favorablemente por la
Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento de Laguna de Duero,
en sesión celebrada el pasado 29 de mayo de 2009, la Cuenta General
de 2008, con toda su documentación y anexos exigidos legalmente.

De acuerdo con el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público
por plazo de 15 días, durante los cuales y ocho más los interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos y observaciones.

Laguna de Duero, 2 de junio de 2009.-El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.

4827/2009

MATAPOZUELOS

D. Juan Ignacio Leonardo Capa ha solicitado de esta Alcaldía li-
cencia para ejercer la actividad de Ampliación de Bar Restaurante,
en la Calle Sieteiglesias, 6 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-



formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Matapozuelos, 28 de mayo de 2009.-El Alcalde, Conrado Íscar
Ordóñez.

4723/2009

MAYORGA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se hace público el presupuesto defi-
nitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2009, resumido por
capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1°.- Impuestos directos ................................540.200,00

Capítulo 2°.- Impuestos indirectos ..............................103.980,00

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos ............................302.520,00

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ............................433.500

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales ..............................63.100,00

Total ..........................................................................1.443.300,00

Operaciones de Capital

Capítulo 6°.- Enajenación inversiones ........................................—

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ......................................—

Capítulo 8°.- Activos financieros ..................................446.700,00

Capítulo 9°.- Pasivos financieros................................................—

Total ..............................................................................446.700,00

Total Ingresos ..............................................................1.890.00,00

GASTOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 11º.- Remuneraciones del personal ..............489.010,00

Capítulo 21º.- Gastos en bienes y servicios ................666.851,00

Capítulo 31º.- Gastos financieros ..................................11.900,00

Capítulo 41º.- Transferencias corrientes ........................62.130,00

Total ..........................................................................1.229.891,00

Operaciones de Capital

Capítulo 61º.- Inversiones reales ................................633.909,00

Capítulo 71º.- Transferencias de capital ....................................—

Capítulo 81º.- Activos financieros ................................26.200,00

Capítulo 91º.- Pasivos financieros..............................................—

Total ..............................................................................660.109,00

Total Gastos ..............................................................1.890.000,00

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario

- Denominación del puesto: Secretario-Interventor 1, Administra-
tivo 1, Auxiliar Recaudador 1, Alguacil 1, Vigilantes Operarios 2,
Operario 1.

Personal Laboral:

- Denominación del puesto: Limpiadoras 2, Jardinero 1.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que ha
dictado la resolución en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente a la publicación de este edicto. Contra la desestimación ex-
presa o presunta del recurso de reposición cabe recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid, en
los plazos que a tal efecto señala el art. 46 de la Ley 299/1998.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a la publicación de este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercer cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Mayorga, 18 de mayo de 2009.-El Alcalde, Carlos Magdaleno
Fernández.

4719/2009

MAYORGA

Doña Elena Nieto Testera, ha solicitado de esta Alcaldía licencia
para ejercer la actividad de Comercio Menor de Cualquier Clase de
Productos Alimenticios y de Bebidas en Otros Locales en la Pza. de
España, 11 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Mayorga, 8 de mayo de 2009.-El Alcalde, Carlos Magdaleno Fer-
nández.

4715/2009

MEDINA DE RIOSECO

El Pleno de la Corporación Municipal del Ayuntamiento de ME-
DINA DE RIOSECO (Valladolid), en sesión ordinaria celebrada el día
5 de Mayo de 2009, aprobó las Bases Generales por las que se re-
girán los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Me-
dina de Rioseco en ejecución del Proceso Especial de Consolida-
ción del Empleo Temporal.

Medina de Rioseco, 29 de mayo de 2009.-El Alcalde, Artemio
Domínguez González.

BASES GENERALES POR LAS QUE SE REGIRÁN LOS
PROCESOS SELECTIVOS QUE  CONVOQUE EL AYUNTAMIENTO 

DE MEDINA DE RIOSECO

PRIMERO. Contenido y ámbito de aplicación

Las presentes bases regulan los aspectos comunes a los proce-
sos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Medina de Rioseco
en ejecución del proceso especial de consolidación de empleo tem-
poral establecido por la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Las especificidades de cada proceso selectivo: naturaleza y ca-
racterísticas de las plazas, requisitos,  programa de las pruebas, sis-
temas de calificación y valoración de méritos de la correspondiente
fase de concurso, serán objeto de regulación en las convocatorias
específicas que a tal efecto se aprueben. 

SEGUNDA. Legislación Aplicable

La Legislación aplicable viene determinada:

- Convenio del Personal Laboral de Medina de Rioseco.

- La Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Los artículos 21.1.g), 21.1.h), 91, 100, 102 y 103 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

- El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local.

- El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado.

- El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local.

- la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad
Efectiva de Mujeres y Hombres.

TERCERO. Condiciones y Requisitos de los Aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario:
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a) Tener capacidad para ser contratado, conforme al Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo.

b) Tener la nacionalidad española .

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tare-
as.

d) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso,
de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá esta-
blecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzo-
sa, para el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el de-
sempeño de las correspondientes funciones.

g) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas y de los Ór-
ganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleos o cargos públicos por Resolución Judicial, para el acceso
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en que hu-
biese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Estos requisitos deberán poseerse en la fecha de finalización del
plazo para la presentación de instancias.

CUARTO. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes prue-
bas de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen
las condiciones exigidas en la base anterior para la plaza que se op-
te, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Medina de
Rioseco, y se presentarán en el registro de entrada de este
Ayuntamiento en el plazo de veinte días naturales contados a partir
del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

En relación con la presentación, habrá que estar a lo dispuesto
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma y en el Boletín Oficial de la Provincia así co-
mo en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento

La solicitud deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

- Documentos acreditativos de los méritos y circunstancias ale-
gados que deben ser valorados

- Documentos acreditativos de la titulación exigida en la convo-
catoria

- Justificante del pago de derecho de examen que corresponda
y que se especificará en la convocatoria [esta cantidad solo será de-
vuelta en el supuesto de no ser admitidos por falta de los requisitos
exigidos para formar parte del concurso].

Los requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes a pla-
zas reservadas para personas con minusvalía son: 

Aquellos aspirantes que por sus limitaciones en su capacidad
precisen de adaptaciones de tiempo o medios para la realización de
las pruebas selectivas deberán de hacerlo constar en la instancia de
participación con indicación de las adaptaciones necesarias. Para
resolver con idoneidad la solicitud deberá acompañar a esta certifi-
cado indicativo de la discapacidad a fin de que el tribunal pueda fa-
cilitar y evaluar dicha situación. En todo caso, en cada convocato-
ria se deberá garantizar que las pruebas se realicen en igualdad de
condiciones con los demás aspirantes.

QUINTO. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-
tará resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos.

En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se señalará un
plazo de diez días hábiles para subsanación.

Asimismo, se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día,
hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de selec-
ción. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la
publicación en el tablón de edictos de la Corporación; en este su-
puesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas pruebas de-
berán hacerse públicos por el órgano de selección en los locales
donde se haya celebrado la prueba anterior, con doce horas, al me-
nos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mismo ejer-
cicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo

Si no se formularan reclamaciones, será definitivamente aproba-
da la relación de aspirantes.

SEXTO. Tribunal Calificador

Los órganos de selección se constituirán en cada convocatoria
y deberán estar formados por un número impar de miembros, uno
de los cuales, al menos, será designado a propuesta de la repre-
sentación de los trabajadores 

Los Tribunales calificadores estarán constituidos por:

- Presidente.

- Secretario.

- Vocales que determine la convocatoria.

Asimismo, su composición será predominantemente técnica y
los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o su-
periores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, los órga-
nos de selección serán colegiados y su composición deberá ajus-
tarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus
miembros, y se tenderá asimismo, a la paridad entre mujer y hom-
bre.

El personal de elección o de designación política, los funciona-
rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los
órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título
individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por
cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de
conformidad con los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del
estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, de la sujeción
a los plazos establecidos para la realización y valoración de las prue-
bas y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclama-
ciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación
de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba ha-
cerse en los casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal, por
mayoría. 

Se podrá solicitar la asistencia de asesores o colaboradores de las
centrales sindicales con representación en el Comité de Empresa del
Ayuntamiento, en calidad de colaboradores técnicos o administrativos
del tribunal durante el proceso selectivo y tendrán voz pero no voto.

SÉPTIMO. Sistemas de Selección y Desarrollo de los
Procesos

El proceso de selección será el de concurso-oposición:

FASE CONCURSO: El baremo de méritos se determinará en las
bases específicas de cada convocatoria.

FASE OPOSICIÓN: El ejercicio de las pruebas será obligatorio y
eliminatorio. El contenido, la duración y la valoración de los diferen-
tes ejercicios se determinaran, en las bases específicas de cada
convocatoria. 

El orden de actuación de los aspirantes será el que se determi-
ne en la convocatoria, teniendo en cuenta que aquellas pruebas que
no puedan realizarse conjuntamente se iniciarán alfabéticamente,
dando comienzo por el aspirante cuyo primer apellido comience por
la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de
Estado de las Administraciones Públicas.

La fase de oposición será previa a la del concurso. 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo
excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo causa de
fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el
Tribunal. 
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En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores
para que acrediten su personalidad. 

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su de-
fecto, pasaporte o carné de conducir. 

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal procederá a valorar
los méritos y servicios de los aspirantes que hayan sido considera-
dos como aptos en la citada fase de oposición.

OCTAVO. Calificación

La calificación final del concurso-oposición vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada una de las dos
fases.

NOVENO. Relación de Aprobados, Presentación de
Documentos y formalización de Contrato

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los
Tribunales harán pública la relación de aprobados por orden de
puntuación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, precisán-
dose que el número de aprobados no podrá rebasar el número de
plazas vacantes convocadas. Dicha relación se elevará al
Presidente de la Corporación, para la formulación del correspon-
diente Contrato.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración,
dentro del plazo de veinte días naturales desde que se publican en
el tablón de edictos del Ayuntamiento, los documentos acreditati-
vos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la con-
vocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación o de la misma se deduje-
se que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán con-
tratados quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
sus solicitudes de participación.

DÉCIMO. Bases específicas

Dada la singularidad que acompaña a cada proceso de selec-
ción, éstos serán objeto de la publicación de Bases Específicas con
las que se regularán aspectos propios de cada proceso de consoli-
dación.

UNDÉCIMO. Incidencias

Las presentes bases podrán ser impugnada de conformidad con
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO  DESCRIPCIÓN DE LAS PLAZAS

Las plazas objeto de consolidación mediante este proceso ex-
traordinario serán las que se describen a continuación:

GRUPO Nº de PLAZAS

B 2

C 9

AP 15

TOTAL 26

4824/2009

MOJADOS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, de 29 de octubre
de 2007, con el quórum exigido en el artículo 47,3 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, se decidió la imposición y ordenación de
Contribuciones Especiales para la financiación de la aportación mu-
nicipal a las obras de pavimentación y acerado en el Municipio, se-
gún los siguientes criterios:

Obra de que se trata “Urbanización de Calles del Casco
Histórico” en Mojados.

a) Coste total previsto de las obras: 140.910,21 euros.

b) Cantidad que el Ayuntamiento soporta del citado coste total:
46.221,54 euros.

c) Dela cantidad indicada en el apartado anterior se financia con
Contribuciones Especiales la siguiente cantidad: 8.575,42 euros,
que representa el 18,55 % de la cantidad soportada por la
Administración Municipal, y el 6,08 % del global de la inversión.

d) Criterios de reparto: Por metro lineal de fachada de las par-
celas beneficiadas por la ejecución de las obras.

Lo que se hace público a efectos de que los interesados y afec-
tados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones du-
rante el plazo de 30 días a contar del siguiente a la publicación de
este anuncio en el B.O.P. y constituir la Asociación de Contribuyen-
tes a que se refiere el artículo 36 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales.

Si no se presentan reclamaciones en el plazo indicado este
acuerdo se entiende definitivo y ejecutivo con todos los efectos.

Mojados, 28 de mayo de 2009.-El Alcalde, Pedro Villarreal Ro-
dríguez.

4772/2009

LA MUDARRA

Por acuerdo de Pleno de fecha 16 de febrero de 2009 , se aprobó
el Proyecto Técnico de “ Pavimentación de Aceras” en La Mudarra co-
rrespondiente al Plan de Villa del Prado 2009, redactado por los
Arquitectos Inmaculada Collazos Allén y José María Canteli Velasco.

Lo que se hace público a fin de que durante el plazo de veinte
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid se
pueda presentar ante este Ayuntamiento cuantas alegaciones se
consideren oportunas.

La Mudarra, 27 de mayo de 2009.-El Alcalde, Víctor González
Garabito.

4720/2009

PORTILLO

Dª. Beatriz López Muñoz, con NIF núm. 09342665-L, actuando
en nombre propio, ha solicitado de esta Alcaldía-Presidencia licen-
cia ambiental para la actividad de “Bar sin música” en local sito en
Plaza de Toros II, núm. 5 de Portillo (Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art° 27 de la Ley 11/2003,
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre
un periodo de información pública de veinte días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, para que todo
el que se considere afectado por la actividad que se pretende ejer-
cer pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría del Ayuntamiento.

Portillo, 25 de mayo de 2009.-El Alcalde, Antonio Sevillano Cor-
tés.

4726/2009

POZALDEZ

Redactada por la Intervención la Cuenta General del presupues-
to del ejercicio 2008 e informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público en la Secretaría de este Ayuntamiento
por espacio de quince días hábiles a contar desde la publicación del
presente anuncio.

Durante estos quince días y ocho mas, los interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 212.3 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004 de 5 de marzo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pozaldez, 27 de mayo de 2009.-El Alcalde-Presidente, Eduardo
Ibáñez Palacio.

4722/2009

VALDENEBRO DE LOS VALLES

Detectado error en la publicación de aprobación definitiva del
Presupuesto General Municipal 2009, ( BOP n°: 120) en la cantidad
señalada en el capítulo 7 Transferencias de Capital por importe de
167.089,01 euros, se publica la siguiente corrección, quedando el
Capítulo 7-Transferencias de Capital con la siguiente cantidad
167.089,00 euros.

Valdenebro de los Valles, 1 de junio de 2009.-El Alcalde, J. Mario
Gutiérrez Vaquero.

4826/2009
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VILLABRÁGIMA

Por D. Luís Fernando Pérez Pérez se ha solicitado licencia am-
biental para Explotación de ganado vacuno de carne en la parcela
5 del polígono 8 de este término municipal.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 27.1 de la Ley
11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se procede a abrir período de información pública por término de
veinte días desde la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que, quienes se vean afectados de al-
gún modo por dicha actividad, presenten las observaciones que
consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra deposi-
tado en las dependencias del este Ayuntamiento, pudiéndose con-
sultar en las mismas durante horario de oficina.

Villabrágima, 27 de mayo de 2009.-El Alcalde, Víctor J. Arce Gar-
cía.

4724/2009

VILLANUEVA DE LOS CABALLEROS

Delegación de las Funciones de Alcalde de Este Ayuntamiento en
Favor del Teniente de Alcalde

Con motivo de mi ausencia de la localidad por motivos perso-
nales a partir del día 1 de junio de 2009, he dispuesto por Decreto
11/2009, de 26 de mayo, delegar la totalidad de mis funciones en el
Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento Don Raúl Villafáfila Deza
hasta la fecha de mi efectiva incorporación, que se producirá apro-
ximadamente el día 10 de junio de 2009, todo ello conforme a lo pre-
visto en los artículos 43, 44 y 47 del Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 47.2 de referido texto normativo.

Villanueva de los Caballeros, 26 de mayo de 2009.-El Alcalde,
Miguel Ángel Martín Bravo.

4725/2009

VILLAVERDE DE MEDINA

Por Resolución de Alcaldía de fecha 3 de junio de 2009, se apro-
bó la adjudicación provisional del contrato del servicio de elabora-
ción de la ordenación detallada de los terrenos incluidos en el sec-
tor de Suelo Urbanizable 1-” Los Huertos”, lo que se publica a los
efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Villaverde de Medina. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria.

c) Número de expediente:

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: De servicios. 

b) Descripción del objeto: elaboración de la ordenación detalla-
da de los terrenos incluidos en el sector de Suelo Urbanizable 1-”
Los Huertos”.

3. Tramitación, procedimiento. 

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Precio del Contrato.

Precio: 31,320,00 euros y 4.320,00 euros de IVA.

5. Adjudicación Provisional. 

a) Fecha: 3 de junio de 2009. 

b) Contratista: Sociedad de Arquitectos G-33, S.L.P. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 31.160 euros.

Villaverde de Medina, 3 de junio de 2009.-El Alcalde, Pedro
Pariente Fradejas.

4828/2009

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección : 001

Valladolid

“Para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tu-
vieran interés directo en el mantenimiento del mismo, se hace saber
que por Pilar Rodríguez Molina, Aurora Rodríguez Molina, María
Luisa Rodríguez Molina, Antonio Barrientos Rodríguez, Matilde
Barrientos Rodríguez, Begoña Barrientos Rodríguez se ha formula-
do recurso contencioso-administrativo contra resolución del Ayun-
tamiento de Valladolid de 11/3/2009, que deniega la modificación
puntual del PGOU en la Parcela situada en la UA 2 (antes polígono
2) del Plan del Sector IA-23 “El Palero” (antiguo sector 22) Valladolid,
recurso al que ha correspondido el número Procedimiento Ordinario
767/2009.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con arreglo a
los artículos 49 y 50 en relación con el 21 de la Ley de la jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, puedan comparecer en el plazo de
nueve días como codemandados en indicado recurso.”

En Valladolid, a veintiocho de mayo de dos mil nueve.-La
Secretaria Judicial, (ilegible).

4765/2009

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 42 1 2009 0008431

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
0000872/2009

Sobre Otras Materias

De D/ña. Luis Mariano Cernuda Castrodeza, Virginia Esther
Cernuda Castrodeza, Juan Andrés Barrio Hernández, Adoración
Encarnación Velasco Cernuda

Sección A

Edicto

Don Fernando Quintana Lopez, Juez del Juzgado de Primera
Instancia N° 004 de Valladolid.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto 872/2009-A a ins-
tancia de Luis Mariano Cernuda Castrodeza, Virginia Esther
Cernuda Castrodeza , Juan Andrés Barrio Hernández, Adoración
Encarnación Velasco Cernuda, expediente de dominio para la re-
anudación de las siguientes fincas: Finca Rústica de cereal seca-
no, parcela 5074 del polígono 1, en Zaratán (Valladolid) al pago de
Valdepalomina, de 84 áreas y 71 centiáreas, polígono 11, parcela
74-Linda al Este de Basa Pérez; Sur Ladera de Emilio Briso
Gutiérrez; al Oeste la de Anacleto Cernuda y al Norte, eriales de
Bambilla. Según el catastro, ocupa una superficie de 9139 m2 y
linda Norte con la línea del término municipal, al sur parcela 5073,
al Este parcelas 5075 y 5076 y al Oeste parcela 5072. Inscrita en
el Registro de la Propiedad n° Tres de Valladolid, al tomo 160, li-
bro 27, folio 190, finca n° 2.194.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Valladolid a catorce de mayo de dos mil nueve.-El Magistrado,
(ilegible). La Secretario, (ilegible).

4745/2009

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 8

N.I.G. 47186 42 1 2009 0003765

Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatriculación
0000350/2009

Sobre Otras Materias

De D/ña. Rosina Moretón Gómez
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Edicto

Doña María Eugenia Cacho Moreno Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia N° 008 de Valladolid.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Inmatriculación 350 /2009/D a instancia de
Rosina Moretón Gómez, expediente de dominio para la inmatricula-
ción de las siguientes fincas:

Parcela 5023 del Polígono 4.- Finca rústica, terreno dedicado a
regadío, al sitio del Camino de Renedo, Ayuntamiento de Santovenia
de Pisuerga, que linda, al Norte, con la parcela 5022 de Santovenia
2005 S.L; al Sur, con la parcela 5024 de Ángel Espinilla Moretón; al
Este, con la parcela 5068 de Santovenia 2005. S.L; al Oeste, con lí-
mite de suelo de naturaleza urbana. Tiene una extensión superficial
de 51 áreas y 76 centiáreas.

Referencia catastral 471 56A004050230000TI.

Parcela 5039 del Polígono 5.-Finca Rústica, terreno dedicado a
cultivo de secano, al sitio de el Páramo, Ayuntamiento de Santovenia
de Pisuerga, que linda, al Norte, con parcela 5036 de Ángel Martín
Mansilla; al Sur, con parcela 5049 del Ayuntamiento de Santovenia;
al Este, con parcela 5040 de Pedro Sanz Moretón; y Oeste, con par-
cela 5038 de Pedro Sanz Moretón. Tiene una extensión superficial
de 1 hectárea, 11 áreas y 59 centiáreas.

Referencia catastral 47156A005050390000TW.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Valladolid a veintinueve de abril de dos mil nueve.-La Secre-
taria, María Eugenia Cacho Moreno.

4746/2009

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 1

N.I.G. : 47085 1 0100235/2007

Procedimiento: Juicio Verbal 37/2007

Sobre Otras Materias

De D/ña. Araceli Cantalapiedra Bratos

Procurador/a Sr/a. Raúl Velasco Bernal

Contra D/ña. Jose Luis Rico Hernández

Procurador/a Sr/a. Sin Profesional Asignado

Edicto

En los autos de referencia se ha dictado sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

“Sentencia

En Medina del Campo, a veintiuno de septiembre de dos mil sie-
te.

Vistos por doña Marta García Fernández, Juez del Juzgado de
1ª Instancia n°1 de Medina del Campo, los presentes autos de jui-
cio verbal, seguidos en este Juzgado bajo el n°37/07, promovidos
por el Procurador de los Tribunales don Raúl, Velasco Bernal, en
nombre y representación de doña Aracéli Cantalapiedra Bratos asis-
tida por el Letrado doña Teresa López Martín contra don José Luis
Rico Hernández en situación procesal de rebeldía.

y

Fallo

Estimar Íntegramente la demanda formulada por el Procurador
de los Tribunales don Raúl Velasco Bernal, en nombre y representa-
ción de doña Araceli Cantalapíedra Bratos contra don José Luis Rico
Hernández y Acordar las siguientes medidas:

1.- Se atribuye la guarda y custodia de la hija común a doña
Araceli Cantalapiedra Bratos compartiendo ambos progenitores la
patria potestad, pudiendo don José Luis Rico Hernández tenerle en
su compañía hasta que la menor cumpla cinco años de edad, fines
de semana alternos, sábados y domingos desde las 10:00 horas
hasta las 19:00 horas del domingo y los martes y jueves desde las
17:00 horas hasta las 19:00 horas, así como, la mitad de las vaca-
ciones de Navidad y Semana Santa y un mes en Verano, eligiendo
el periodo exacto el padre los años pares y la madre los impares. La

recogida y entrega del menor se efectuará siempre en el domicilio
del padre. No obstante cuando la menor alcance los cinco años de
edad don José Luis Rico Hernández podrá tenerle en su compañía
fines de semana alternos desde las 17:00 horas del viernes hasta
las 20:00 horas del domingo, así como, la mitad de las vacaciones
de Navidad y Semana Santa y un mes en Verano, eligiendo el pe-
riodo exacto la madre los años impares y el padre los pares. La re-
cogida y entrega del menor se efectuará siempre en el domicilio de
la madre.

2.- Atribuir el uso y disfrute de la vivienda familiar sita en la calle
Fragua, n°8 de la localidad de Matapozuelos a la hija común y al pro-
genitor en cuya compañía queda, pudiendo retirar don José Luis
Rico Hernández sus enseres personales previo inventario.

3.- Fijar en concepto de alimentos para la hija común la cantidad
de trescientos cincuenta euros (350 euros) mensuales a cargo don
José Luis Rico Hernández que deberá ingresar en la cuenta corriente
que designe doña Araceli Cantalapiedra Bratos, dentro de los cinco
primeros días de cada mes, actualizable conforme al I.P.C.

4.- Ambos progenitores abonarán por mitad los gastos extraor-
dinarios.

5.- Doña Araceli Cantalapiedra Bratos abonará las cuotas men-
suales tanto de la hipoteca que grava la vivienda familiar como del
préstamo concertado con la entidad Cetelem, S.A.

No existe especial pronunciamiento en materia de costas proce-
sales.

Notifíquese esta Sentencia al Ministerio Fiscal y a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma podrá interponerse recurso de
Apelación, que deberá preparase ante este mismo Juzgado, en un
plazo de cinco días a contar desde el siguiente a su notificación y
del que conocerá la Ilma Audiencia Provincial de Valladolid.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.”

Así mismo se ha dictado auto aclaratorio de la misma del si-
guiente tenor literal:

Auto

En Medina del Campo, a diecinueve de octubre de dos mil sie-
te.

Antecedentes de Hecho

Unico.-Mediante escrito presentado el día 2 de marzo de .007,
el Procurador de los Tribunales doña Raúl Velasco Bernal, en nom-
bre y representación de doña Araceli Cantalapiedra Bratos solicitó
aclaración de la Sentencia dictada por este Juzgado el 21 de sep-
tiembre de 2007.

Fundamentos de Derecho

Primero.- El artículo 267.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
establece que “los Jueces y Tribunales no podrán variar las senten-
cias y autos definitivos que pronuncien después de firmadas, pero
sí aclarar algún concepto oscuro o suplir cualquier omisión que con-
tengan”, y el artículo 214 de la Ley de Enjuiciamiento Civil dispone
que “los tribunales no podrán variar las resoluciones que pronuncien
después de firmadas, pero sí aclarar algún concepto oscuro y rec-
tificar cualquier error material de que adolezcan. Las aclaraciones a
que se refiere el apartado anterior podrán hacerse de oficio dentro
de los dos días hábiles siguientes al de la publicación de la resolu-
ción, o a petición de parte o del Ministerio Fiscal formulada dentro
del mismo plazo, siendo en este caso resuelta por el tribunal dentro
de los tres días siguientes al de la presentación del escrito en que
se solicite la aclaración. Los errores materiales manifiestos y los arit-
méticos en que incurran las resoluciones judiciales podrán ser rec-
tificados en cualquier momento”.

Segundo.- Vistos los artículos citados en el fundamento prece-
dente, procede acceder parcialmente a lo peticionado, toda vez que
en el fallo de la sentencia se acuerda un régimen de visitas que no
coincide exactamente con lo razonado en el fundamento de dere-
cho segundo.

Parte Dispositiva

Se rectifica la Sentencia dictada por este Juzgado en fecha 21
de septiembre de 2007 en los autos de juicio verbal n° 37/2007, en
el sentido de hacer constar en el fallo donde dice “Estimar Íntegra-
mente la demanda formulada por el Procurador de los Tribunales
don Raúl Velasco Bernal, en nombre y representación de doña
Araceli Cantalapiedra Bratos contra don José Luis Rico Hernández
y Acordar las siguientes medidas:
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1. Se atribuye la guarda y custodia de la hija común a doña
Araceli Cantalapiedra Bratos compartiendo ambos progenitores la
patria potestad, pudiendo don José Luis Rico Hernández tenerle en
su compañía hasta que la menor cumpla cinco años de edad, fines
de semana alternos, sábados y domingos desde las 10:00 horas
hasta las 19:00 horas del domingo y los martes y jueves desde las
17:00 horas hasta las 19:00 horas, así como, la mitad de las vaca-
ciones de Navidad y Semana Santa y un mes en Verano, eligiendo
el periodo exacto el padre los años pares y la madre los impares. La
recogida y entrega del menor se efectuará siempre en el domicilio
del padre. No obstante cuando la menor alcance los cinco años de
edad don José Luis Rico Hernández podrá tenerle en su compañía
fines de semana alternos desde las 17:00 horas del viernes hasta
las 20:00 horas del domingo, así como, la mitad de las vacaciones
de Navidad y Semana Santa y un mes en Verano, eligiendo el pe-
riodo exacto la madre los años impares y el padre los pares. La re-
cogida y entrega del menor se efectuará siempre en el domicilio de
la madre “ debe decir

1. Se atribuye la guarda y custodia de la hija común a doña
Araceli Cantalapiedra Bratos compartiendo ambos progenitores la
patria potestad, pudiendo don José Luis Rico Hernández tenerle
en su compañía hasta que la menor cumpla cinco años de edad,
fines de semana alternos, los sábados y los domingos desde las
10:00 horas hasta las 19:00 horas y los martes y jueves desde las
17:00 horas hasta las 19:00 horas, así como, la mitad de las va-
caciones de Navidad y Semana Santa y un mes en Verano, sin per-
noctar, desde las 10:00 horas hasta las 21:00 horas, eligiendo el
periodo exacto el padre los años pares y la madre los impares. La
recogida y entrega del menor se efectuará siempre en el domicilio
de la madre. No obstante cuando la menor alcance los cinco años
de edad don José Luis Rico Hernández podrá tenerle en su com-
pañía fines de semana alternos desde las 17:00 horas del viernes
hasta las 20:00 horas del domingo, así como, la mitad de las va-
caciones de Navidad y Semana Santa y un mes en Verano, eli-
giendo el periodo exacto la madre los años impares y el padre los
pares. La recogida y entrega del menor se efectuará siempre en el
domicilio de la madre.”

Notifíquese esta resolución a las partes.

Así lo acuerda, manda y firma doña Marta García Fernández,
Juez del Juzgado de 1ª Instancia n°1 de Medina del Campo. Doy
fe.”

Y para que sirva de notificación al demandado Rebelde, D. Jose
Luis Rico Hernández, por encontrarse en paradero desconocido, se
expide la presente en Medina del Campo, a uno de junio de dos mil
nueve.-El/La Secretario, (ilegible).

4829/2009

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47085 1 0201313/2009

Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatriculación
530/2009

Sobre Expediente de Dominio. Inmatriculación

De D/ña. Vicente Herrero Labajo, María Del Carmen Santamaría
Peñalba

Procurador/a Sr/a. Sin Profesional Asignado, Sin Profesional
Asignado

Edicto

Don Pilar Morata  Escalona Juez del Juzgado de Primera
Instancia N° 2 de Medina Del Campo

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Inmatriculación 530/2009 a instancia de
Vicente Herrero Labajo, María Del Carmen Santamaría Peñalba,
expediente de dominio para la inmatriculación de las siguientes
fincas:

“Vivienda Unifamiliar: en el término de Villanueva de Duero
(Valladolid), de una sola planta, sita en la calle Parra, número 18, se-
gún la numeración del catastro (según la municipal es el número 26.
Consta de varias habitaciones, servicios y dependencias, y ocupa
una superficie construida de 193 metros cuadrados, sobre un solar
que ocupa la superficie total de 1.785 metros cuadrados, de los cua-
les 111 metros cuadrados están destinados a vivienda propiamen-
te dicha, 22 metros cuadrados a cochera y 60 metros cuadrados a
piscina. La edificación linda por todos sus aires con la parcela so-

bre la que esta construida, y esta a su vez linda: a la derecha según
se entra, con calle Parra, número 16 (24 según la numeración del
Ayuntamiento), que está remetida en esta parcela (de los
hnos.Herrero Labajo), y parcela número 257 del polígono 11, de Án-
geles Herrero Labajo, izquierda calle Parra, número 20 (28 según la
numeración municipal), también de Ángeles Herrero Labajo; y fon-
do limite de suelo de naturaleza urbana, en concreto con la parcela
258 del polígono 11, a la que también se refiere este expediente en
el apartado siguiente y frente con la calle Parra, número 18 por don-
de tiene su entrada (26 según la numeración municipal).

Finca Rústica Parcela 258 del Polígono 11. Tierra de labor o la-
brado de regadío, al paraje de Fuente, Ayuntamiento de Villanueva
de Duero (Valladolid). Ocupa una superficie de quince áreas. Linda,
al norte con límite terreno urbano (9999 del polígono 11 del
Ayuntamiento) y finca descrita en el apartado anterior; al sur, con la
parcela 261 del polígono 11, también del Ayuntamiento; al este, con
la parcela 259 del polígono 11, de María de los Ángeles Herrero
Labajo y al Oeste con la parcela 257 de polígono 11, también de
María de los Ángeles Herrero Labajo.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita a  para  que dentro   del término anteriormen-
te   expresado pueda comparecer en el  expediente alegando lo que
a su derecho convenga.

En Medina del Campo a veinticinco de mayo de dos mil nueve.-
El Juez, Pilar Morata Escalona.

4747/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas 0000034/2009

N°. Ident. : 47186 43 2 2008 0106881

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 001 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000034/2009 se ha dictado la pre-
sente resolución que dice:

En Valladolid, a veinticinco de mayo de dos mil nueve.

Por presentado el anterior escrito por Carlos Polo Casado, úna-
se a los autos; se tiene por interpuesto en tiempo y forma, recurso
de apelación contra la sentencia dictada, el cual se admite a trámi-
te. Dése traslado del mismo a las demás partes por el plazo común
de diez díaz, a fin de que si lo estiman conveniente presenten es-
crito de impugnación o adhesión y una vez transcurrido dicho pla-
zo, elevénse los presentes autos a la Audiencia Provincial, con to-
dos los escritos presentados.

Lo manda y firma S.Sª, doy fe.

Y para que conste y sirva Notificación y traslado a Rosana
Pereira Ramos, actualmente paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en
Valladolid a veinticinco de mayo de dos mil nueve.-El/La Secretario,
Emilia Cañadas Alcantud.

4738/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000006/2009

N°. Ident. : 47186 43 2 2008 0104414

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de

Instrucción Número 001 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000006/2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva di-
ce:
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Sentencia N°

En Valladolid a 25 de mayo de 2009.

Don José M Crespo de Pablo, Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción n° 1 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral
y Público la presente causa de Juicio de Faltas seguida por una fal-
ta contra las personas contra Odion Joy Osifa Jhonson, Alessandra
Ferreira Cardoso y Evangelista Correia Nieto habiendo sido parte el
Ministerio Fiscal.

Fallo

El Magistrado-Juez, por la autoridad que le confiere la
Constitución Española ha decidido Condenar a Alessandra Ferreira
Carboso y Evangelista Correia Nieto como autores responsables de
sendas faltas contra las personas ya definidas y en virtud de lo que
antecede a la pena respectiva de multa de días con cuota día de eu-
ros estableciendo para el caso de impago de la misma y una vez he-
cha excusión de sus bienes un día de arresto sustitutorio por cada
dos cuotas dejadas de abonar, condenándoles igualmente al abono
de las costas causadas.

Absolver a Odion Joy Osifa Jhonson, declarando las costas de
oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a
Evangelista Correia Nieto, Odion Joy Osifa Jhonson Y Alessandra
Ferreira Carboso, actualmente paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en
Valladolid a veinticinco de mayo de dos mil nueve.-El/la Secretario,
Emilia Cañadas Alcantud.

4737/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas 0000306/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0322479

Edicto

D./Dña. Antonio Salinero Bombín Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 306/2009 se ha acordado citar a:

Ana Belén González Sebastián, Juan Andrés Vega Salvador y
Jorge Ivanov Palov, en Calidad de Denunciantes/Denunciados, pa-
ra el acto de juicio de faltas por Maltrato, que se celebrará el próxi-
mo día 23 de julio a las 9,40 horas, en la Sala de vistas n° 5, del edi-
ficio de los Juzgados de Valladolid, sito en Calle Angustias s/n.

Y para que conste y sirva de Citación a Ana Belén González

Sebastián, Juan Andrés Vega Salvador, Jorge Ivanov Palov, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
oficial de Provincia, expido el presente en Valladolid a veintisiete de
mayo de dos mil nueve.-El/La Secretario, Antonio Salinero Bombín.

4769/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas 0000036/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0300834

Edicto

D./Dña. Antonio Salinero Bombín, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000036/2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva di-
ce:

Condeno a Vasileva Dimitrova Minka y a Stancheva Taneva
Nadezhda como autoras de una falta del art. 623.1 C.P. a la pena,

cada una de ellas, de un mes de multa, con cuota diaria de 3 euros,
total 90 euros, y con la responsabilidad personal del art. 53 C.?. pa-
ra caso de impago, todo ello con imposición de las costas causa-
das.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Vasileva
Dimitrova Minka y a Stancheva Taneva Nadezhda actualmente pa-
radero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, expido la presente en Valladolid a veintiocho de mayo de
dos mil nueve.-El/La Secretario, Antonio Salinero Bombín.

4810/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2006 0100165

N° Autos: Den 0000156/2006 

N° Ejecución: 0000205/2008 

Materia: Ordinario.

Demandantes: Antonio Pereira Casado

Demandado/s: Facasaolid S.L., Juan Carlos Pereira Casado

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla Garcia Carmen Olalla Garcia,Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 001 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000205/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Da.
Antonio Pereira Casado contra la empresa Facasaolid S.L., Juan
Carlos Pereira Casado, sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Se decreta el Embargo sobre los ingresos que se produzcan en
las c/c que el ejecutado D. Juan Carlos Pereira Casado, tiene abier-
tas en Caja España y Caja de Ahorros de Galicia, así como de los
saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes, depósitos
de ahorro o análogos y cualquier valor mobiliario titularidad de la
apremiada, en los que la entidad bancaria actúe como depositaria
o mera intermediaria, hasta cubrir el importe total del principal adeu-
dado más intereses y costas calculadas. Líbrese la oportuna comu-
nicación para la retención y transferencia de las indicadas cantida-
des y sucesivas que se abonen hasta cubrir el total importe a la
cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del extracto de la cuenta co-
rriente, de la cartilla u otros análogos que pudiera tener el ejecuta-
do a la fecha.

Y adviértase

A) que el pago que en su caso hiciera a la demanda no será vá-
lido (Arts. 1.165 del C.C.) y que, asimismo, la transferencia ordena-
da le libera de toda responsabilidad frente al acreedor;

B) que este Juzgado es el competente para conocer las cues-
tiones que sobre el embargo decretado se susciten. (Arts. 236, 238,
258, y 273 de la L.P.L.)

C) de las responsabilidades penales en que puedan incurrir quie-
nes realicen cualquier acto de disposición patrimonial o generador
de obligaciones que dilate, dificulte o impida la eficacia del embar-
go (Art. 257-1°.2 del C.P.)

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en los Art. 75 y 238-3° de
la L.P.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Art. 184-1° de la L.P.L.)

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Juan Carlos
Pereira Casado, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.
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En Valladolid a veintidós de mayo de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

4733/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G. : 47186 44 4 2009 0200936

N° Autos: Demanda 0000562/2009 

Materia: Proced. Oficio.

Demandante/s: Inspección de Trabajo

Demandado/s: El Gloton Da, Com.B, Irina Coada

Edicto

D. /Dª. Jose Luis Garcia Roig, Secretario de Lo Social Número
002 de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Inspección
de Trabajo contra El Gloton Da, Com.B, Irina Coada, en reclamación
por Proced. Oficio, registrado con el n° 0000562 /2009 se ha acor-
dado citar a Irina Coada, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 14/12/2010 a las 09:20, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 002 sito en Pz del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Irina Coada, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y
colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a veintisiete de mayo de dos mil nueve.-El/La
Secretario Judicial, Jose Luis García Roig.

4770/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G. : 47186 44 4 2007 0201206

N° Autos: Den 0001192/2007. 

N° Ejecución: 0000127/2009. 

Materia: Ordinario.

Demandantes: Niurka Mercedes Suero

Demandado/s: Edumovi. S.L.

Cédula de Notificación

D./Dª. Jose Luis García Roig, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 002 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000127/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. /Dª. Niurka
Mercedes Suero contra la empresa Edumovi,S.L., sobre Ordinario,
se ha dictado la siguiente:

Se Acuerda.

Primero.- Despachar la ejecución solicitada por D./Dª. Niurka
Mercedes Suero contra Edumovi,S.L. por un importe de 4.604,06
Euros de principal más 1.381,20 Euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del centro de Gestión Catastral y también al Sr.
Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL)

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
consignaciones abierta por este Juzgado en el Banco Banesto, c/c
n° 4627000064 0127/09 sito en Plaza San Miguel núm. 5, Oficina
6.230 de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 C.Comercio), e indicándosele
que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación, bajo los apercibimien-
tos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238.3 de la L.P.L..

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su in-
cumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que po-
drán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios por cada día
de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnarlo: Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días, por defectos procesales o por motivos de
fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Art. 556 y 559 del mismo
texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.

Lo manda y firma el Ilmo. Sr. D. Mª del Mar Navarro Mendiluce
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social n° Dos de Valladolid. Doy
fé.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Edumovi,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a veintiocho de mayo
de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Luis García Roig.

4818/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0300187

N° Autos: Dem 0000222/2009 

N° Ejecución: 0000099/2009 

Materia: Despido

Demandantes: Agustín Celemín Morales 

Demandado/s: Talleres Pisuerga, S.A.

Cédula de Notificación

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 003 de Valladolid.
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Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000099/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Agus-
tín Celemín Morales contra la empresa Talleres Pisuerga, S.A., sobre
Despido, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

Primero.- Proceder a la ejecución del título mencionado en los
Hechos de la presente resolución solicitada por D./Dª. Agustín
Celemín Morales contra Talleres Pisuerga, S.A por un importe de
23.366,85 de principal más 5000,00 y para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo sobre los bienes de la/s demanda-
da/s en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr.Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en Grupo Banesto, c/c n°
4628-0000-64-0099-09 sito en Valladolid, plaza San Miguel.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de las apremida, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario como mero inter-
mediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses
y costas calculado. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio) e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238, 3 LPL.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos de
esta resolución y de las consecuencias de u incumplimiento y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100.000 ptas,.por cada día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico cuarto.

Notifíquese a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez dí-
as, por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551 L.E.C.
en relación con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin per-
juicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Talleres
Pisuerga, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a veintiocho de mayo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

4814/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G. : 47186 44 4 2008 0400391

N° Autos: Demanda 0000326/2008

Materia: Ordinario.

Demandante/s: Rachid Hakkoumi

Demandado/s: Alonso Ezequiel Hidalgo, Fogasa

Cédula de Notificación

D./Dª. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 004 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 0000326/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Rachid
Hakkoumi contra la empresa Alonso Ezequiel Hidalgo, sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Sentencia

En Valladolid, a doce de mayo de dos mil nueve.

Vistos por D. José Antonio Merino Palazuelo, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social Número Cuatro de Valladolid, los presen-
tes autos n° 326/08, sobre Reclamación de Cantidad, seguidos a
instancia de D. Rachid Hakkoumi, asistido por el Letrado D.
Reinhard Francisco José Konig, frente a D. Alonso Ezequiel Hidalgo,
que no comparece, y frente al Fondo de Garantía Salarial, repre-
sentado y asistido por el Letrado Dña. Ana García Trejo.

Antecedentes de Hecho.- Fundamentos de Derecho.-

Fallo: Que estimando en parte la demanda interpuesta por D.
Rachid Hakkoumi, frente a D. Alonso Ezequiel Hidalgo, y frente al
Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y condeno a la indicada
empresa demandada a que abone al actor la suma de 2.116,20 eu-
ros, más los intereses prevenidos en el artículo 29.3 del Estatuto de
los Trabajadores devengados por la cantidad de 1.512,20 euros des-
de el 31.08.2007 hasta la presente resolución, sin perjuicio de las
responsabilidades que, en su caso, puedan corresponder al Fondo
de Garantía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciendo la indi-
cación de que contra la misma cabe interponer, ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
(Valladolid), recurso de suplicación, que se podrá anunciar en este
Juzgado, por comparecencia o mediante escrito, en un plazo de cin-
co días a partir de la notificación, previa consignación de la canti-
dad objeto de la condena en la cuenta n° 3935/0000/65/0326/08 de
Banesto, oficina de la Plaza San Miguel de Valladolid, pudiendo sus-
tituirse la consignación en metálico por el aseguramiento mediante
aval bancario en que conste la responsabilidad solidaria del avalis-
ta, y debiendo efectuar además el ingreso de 150,25 euros como
depósito especial para interponer dicho recurso, todo ello en el ca-
so de que el recurrente no fuera trabajador, su causahabiente, o be-
neficiario del régimen público de la Seguridad Social, o no gozara
del beneficio de Justicia Gratuita.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá certificación pa-
ra unir a los autos de que dimana, y a la que se le dará la publici-
dad prevenida en la normativa en vigor, definitivamente juzgando en
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Alonso
Ezequiel Hidalgo, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a veintidós de mayo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Miguel Ajo Maza.

4734/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

GIJÓN.-NÚMERO 2

N.I.G.: 33024 4 0003947/2008

N° Autos: Demanda 867/2008
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Materia: Ordinario

Demandante/s: Mirian Gancedo Uria

Demandado/s: Brunet De Lis S.L., Fogasa

Cédula de Notificación

D. /Dª. Olga de La Fuente Cabezón, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 2 de Gijón.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 867/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Mirian
Gancedo Uria contra Brunet De Lis S.L., Fogasa, sobre Ordinario,
se ha dictado Sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por Dña. Mirian Gancedo
Uria, contra la empresa Brunet De Lis, SL, debo condenar y conde-
no a la empresa demandada a abonar a la actora la cantidad de
233,95 euros, más el 10% de interés por mora desde la fecha de ce-
lebración del acto de conciliación (11-12-2008), sin perjuicio de la
responsabilidad subsidiaria del Fondo de Garantía Salarial en los ca-
sos y en los limites legalmente establecidos.

Contra esta sentencia no cabe interponer recurso de suplicación
por virtud de lo dispuesto en el Art. 189 de la LPL, por lo que ya es
firme.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Brunet De
Lis S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia, que se hará de forma gratuita
según esta previsto en la Ley 1/96 de 10 de Enero de Asistencia
Gratuita, art. 2.d) y art. 6.4. Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en estrados de este Juzgado,
salvo las que revista forma de auto o Sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

En, Gijón a veintinueve de mayo de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Olga de la Fuente Cabezón.

4732/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

SALAMANCA.-NÚMERO 2

N° Autos: Demanda 372/2009

Materia: Ordinario

Actor: Jose Alberto González Castellano

Demandado: El Castañar Desarrollos Urbanísticos, S.L., Fondo
de Garantía Salarial

Cédula de Citación

En virtud de lo acordado en autos n° 372/09 seguidos en este
Juzgado, a instancia de D. José Alberto González Castellano con-
tra El Castañar Desarrollos Urbanísticos S.L. sobre reclamación de
cantidad Por la presente se Cita a El Castañar Desarrollos
Urbanísticos S.L. cuyo último domicilio lo tuvo en Plaza Martí y
Monso n°10 1°B Valladolid y actualmente se encuentra en ignorado
paradero. A fin de que el día 29 de junio de 2009 y 9,50 horas de su
mañana comparezca ante este Juzgado, sito en la Plaza de Colón
n° 8 Sala 8 de esta Ciudad, para celebrar acto de conciliación y a
continuación el del juicio, de no haber avenencia. Advirtiéndole que
es única convocatoria, que deberá concurrir con todos los medios
de prueba de que intente valerse, y que el acto no podrá suspen-
derse por falta injustificada de asistencia de las partes. Igualmente
se cita al representante legal de dicha demandada para que com-
parezca a rendir confesión judicial, bajo apercibimiento de poder ser
tenido por confeso, caso de no comparecer. Se le requiere para que
aporte la documental interesada en la demanda.

Y se le hace constar que las copias de la demanda se encuen-
tran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado y que las
sucesivas diligencias se practicarán en los estrados de este
Juzgado. 

Y para que sirva de citación y requerimiento en forma a la de-
mandada, expido la presente que firmo. 

Salamanca a veintiséis de mayo de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, (ilegible).

4731/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

SAN SEBASTIÁN.-NÚMERO 3

N.I.G.: 20.05.4-08/001109

Procedimiento Origen: Despidos 272/2008 

Pieza ejecución 66/2008 

Sobre: despido 

Ejecutante: Iñaki Garcia Garcia 

Ejecutado: Europont, Gorelan Sistemas S.L, Magru S.L, Oricons
Proyectos Industriales S.L., Joist S.L, Joist Andalucía S.L, Grupo Sut
S.L y Gorelan S.L.

Cédula de Notificación

D/ña. Natividad Arregui Urizar, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número Tres de Donostia-San Sebastián.

Hago Saber: Que en autos n° 272/2008 Pieza ejecución 66/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D/ña. Iñaki
Garcia Garcia contra la empresa Europont, Gorelan Sistemas S.L,
Magru S.L, Oricons Proyectos Industriales S.L., Joist S.L, Joist
Andalucía S.L, Grupo Sut S.L y Gorelan S.L., sobre despido, se ha
dictado la siguiente:

Auto

En Donostia-San Sebastián, a veintiuno de mayo de dos mil nue-
ve.

Parte Dispositiva

Se Decreta el Embargo del/de los bienes propiedad del ejecuta-
do descritos en el hecho segundo de esta resolución.

Practíquese Anotación Preventiva del embargo trabado en el
Registro de de la Propiedad de Huete (Cuenca).

A tal efecto, líbrese mandamiento por duplicado al Sr. Registra-
dor, para que practique la anotación acordada y expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad de los bienes y de sus cargas y
gravámenes, interesándole al mismo tiempo la comunicación a es-
te Juzgado de la existencia de asientos ulteriores que pudieran afec-
tar al embargo anotado, así como la comunicación a los titulares de
derechos que figuren en la misma y que consten en asientos pos-
teriores al del gravamen que se ejecuta, el estado de la ejecución
para que puedan intervenir en el avalúo y subasta de los bienes si
les conviniere.

Insértese en el mandamiento esta resolución, haciendo constar
que es firme a efectos registrales.

De acuerdo con lo ordenado en los artículos 629.1 de la LECn y
418 del Reglamento Hipotecario, remítase el mandamiento en el día
de hoy al citado Registro:

1°) Por fax. 

2°) Por correo certificado con acuse de recibo.

Requiérase al deudor para que en el plazo de diez días presen-
te en esta Secretaría los títulos de propiedad de los bienes embar-
gados, apercibiéndole que de no hacerlo se procederá, en su caso,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 664 de la LECn.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, con expresión de la infracción que se imputa a la resolu-
ción impugnada (artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil) sin que su mera interposición suspenda la ejecutividad de lo
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así, por éste su Auto, lo pronuncia, manda y firma, el/la Iltmo/a.
Sr/a. Magistrado -Juez D/ña. Carlos Tulio Rodríguez Madridejos
Murcia. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Gorelan
Sistemas S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.

En Donostia-San Sebastián a veintidós de mayo de dos mil nue-
ve.-La Secretario Judicial, Natividad Arregui Urizar.

4652/2009
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